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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  angusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en promover al empleo de Briga

dier de Artillería al Coronel más antiguo de 
dicho cuerpo D. Sebastian Prat y Miraíles, en 
la vacante ocurrida por haber obtenido la 
exención del servicio el de la propia clase Don 
Rafaél Figueroa y Garaondo.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete =E stá  rubricado de 
la Real m ano.=E l Ministro de la Guerra, Ra
món María. Narvaez.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS,
L a escampavía R eñ id o ra , del apostadero de Algeci- 

ras , aprehendió en 'la  m adrugada del 7 del com en te  en 
los arrecifes de la torre de la A lm irante un  bote con 11 
bultos de tabaco ; y Ja nom brada Intrépida, del mismo 
apostadero, lo hizo en la noche del mismo dia en los a r
recifes de C aja-E stancia de u n a  barquilla con 17 bultos 
del mismo genero,

EXPOSICIONES Á s . m.

S E Ñ O R A :  L o s  Caballeros de la ínclita Orden mili
ta r  de San Juan  de Jerusalen  residentes en esta ciudad 
se h an  sentido altam ente indignados, al par que los pri
m eros de vuestros leales súbditos, con la bastarda é in 
fam e conducta de los que en las óolumnas de periódi
cos extran jeros, olvidando la dignidad que debiera ser 
inseparable de la prensa, han pretendido ofender á V. M. 
y  a su Real fam ilia; y por más que com prendan,el des
precio que las aludidas calum nias merecen , sé violen
tarían  al reprim ir el vivísimo deseo de hacer con tal mo
tivo una manifestación de la ñdelidad de SuS corazones 
y  del am or que tienen al Trono y á la m agnánim a R e i
na  que lo ocupa.

Sevilla 19 de Marzo de 4867.==SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M .=A ntonio  Aceñon y L eon .= José  María Albor
noz y Cadier.:==J. Jorge Aceñon y Lesaca.=^Sebastian 
G arcía Vego y Cambio.=M iguel de Carvajal y Mendie- 
ta. Raraél Molero de la Borba]la.==Leon Carbonero y 
Sot.==:F. de G abriel.= José Lam arqüe de N ovoa,=Igní}- 
cío M artínez de A zcoitia.=José María Cruz,

SE Ñ O R A : El A yuntam iento de la chidad de A i- 
m ansa, que en tre  sus títulos cuenta los honrosos de 
m u y  noble y m uy leal, justo  galardón concedido á la 
«conducta de sus m ayores, llega hoy á L. R. P. de V. M. 
irogando se digne acoger el respetuoso sentim iento de 
su  adhesión y lealtad hácia su R e i n a , sin que las ca
lum nias y vilipendios que arrojan las recientes publica
ciones de la prensa ex tranjera influyan lo más mínim o 
en el anim o del A yuntam iento de Almanta*

E ste Municipio, desnudo de toda inspiración de par
tido, considera los sucesos que lam enta como la propa
gación de ideas encam inadas á destru ir los elementos 
de la m ejor constitución soc ia l; y faltaria á su deber y 
a  su  historia si no elevara su voz al Trono haciendo la 
¡más solemne protesta contra semejantes publicaciones, 
a  la vez que ofrece una decidida cooperación y un eficaz 
apoyo para  el sostenim iento del Trono de V. M. y de
m ás instituciones del E stad o , escarnecidas y ultrajadas 

-por personas mal avenidas con la rectitud y justicia que 
presiden los actos de nuestra R e in a  y el Gobierno 
de V. M.

R eciba V, M. esta manifestación como fiel expresión 
d e  los sentim ientos de que se hallan animados los indi
v iduos del A yuntam iento de una población que tan glo
riosos recuerdos tiene registrados para la 'd in astía  de 
V. M. en la historia contem poránea.

A Imansa 15 de Marzo de 1867. =  SE Ñ O R A .=  A 
L . R. P. de M .^José Ignacio .=L uis de la Encina.=M i- 
guel Arteaga.--=Gabriel*Perez A ldom arl=Francisco Can- 
tos.«=*Miguel Ruiz de A larcon .=  Juan López Cuenca — 
Pascual L opez.=E duardo Soldevila.=A ndrés Ibañez .=  
lo sé  Luis Enriquez de Navarra.*=José Martínez Tomás, 
Secretario,

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de vues
tra  leal ciudad de A lcoy, sin responder á consignas ni 
m ezquinas intenciones de p a rtid o , á impulso solo de la 
noble y resuelta actitud con que hoy se levanta España 
á  p rotestar contra la procaz insolencia de algunos pe
riódicos extranjeros que en su propio daño han preten
dido m ancillar la honra de V. M. y de su Real familia, 
se adhiere con altivez y orgullo al grito de indignación 
en que hoy se encuentra el verdadero patriotism o de los 
buenos y honrados españoles.

 ̂ Dígnese V. M. aceptar esta viva expresión del senti
m iento que anim a á vuestros alcoyanos, y de que para 
propios y extraños hacen público alarde.

Casas Consistoriales de Alcoy á Sí de Marzo de 1867.-* 
SE Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .= L uis Perez.==Camilo 
L lo rca .= -R afaél Gozalvez.«* Miguel Botella Perez. =  
Francisco Gozalvez A parici.=Saturn ino  B arceló.=José 
Semper. Francisco Giner Martí. =* Francisco Bote
lla.— Agustín de A m anda.— Fernando B o te lla= Jo sé  
G isbert.= Juan  Fontanella .= R afaél Casasen!pere Can- 
d ila .= José M oltó.=M iguel Geronés S a n to n ja .=  Jáime 
Tort.==P. A. del A . , Francisco Torm o, Secretario.

SEÑ O R A : Si la provincia de Ciudad-Real no hubie
ra  manifestado recientem ente á V. M. todo el a m o r , res
peto y  entusiasmo que le inspiran su R e in a  , su Real 
familia y las venerandas instituciones del país, hoy con 
un  lamentable motivo que deplora con todos Jos españo
les y con los nobles y honrados extranjeros, tendría que 
llegar á los piés del Trono para elevar hasta él la más 
sincera protesta de adhesión á todo lo grande y no
ble que encierra nuestra p a tr ia ; pero como aun de
ben resonar en los augustos oidos de V. M. y de la 
Real familia y en los del Gobierno las espontáneas, 
unánim es y atronadoras aclamaciones de estos leales 
h ab itan te s , que no se interrum pieron un solo momen
to al paso de Y. M. por esta provincia para el vecino 
reino de Portugal en Diciembre últim o, sus Diputados 
provinciales creen deber lim itarse á rechazar ante el 
país y ante la Europa con toda la indignación y energía 
de que son capaces , esas villanas calum nias y cobardes 
injurias que séres despreciables y abyectos se han atre
vido a la n z a r , no solo contra la cási totalidad del pueblo 
español, sino contra la más buena y generosa de las 
R e in a r .

SEÑ O R A .=A  L. R. P. de V. M.—El Presidente de 
la Diputación , Diputado por el partido de Daimiel, P as
cual D iaz.=El Diputado por el partido de la capital, 
Luis M uñoz.=EI Diputado por el partido de Almagro, 
Juan Miguel Almodóvar ==E1 Diputado por el partido 
de M anzanares, José Ennighiz. — El Diputado por el 
partido de V aldepeñas, Cirilo L ag u n a .= E l Diputado por 
el partido de A lm odóvar, A ntonio Salido y E strada.—

El Diputado por el partido de ífiedrabuena, Antonio 
G arcia .= L os Diputados por el partido de A lcázar, R a
món Bail(o.=M oisés A lvarez.=El Diputado por el par
tido de A lm adén , Fernando Vazquez.=*El Diputado por 
el partido de In fan te s , Luis Pastor y Ballesteros.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de la ciu
dad de Trujilio acude presuroso á las gradas del Trono 
para ofrecer el testimonio más term inante de su am or 
y lealtad á la noble^Persona, de su excelSl R e in a  y de 
su Real familia , y á protestar enérgicam ente contra las 
agresiones procaces y alevosas con que los enemigos 
constantes del orden y de la sociedad han pretendido 
vilipendiar la dignidad de los más caros objetos de E s
paña en livianas publicaciones extranjeras.

Dígnese V. M. acoger benévola la seguridad de la 
adhesión y respeto que en . cambio de los míseros y  de
testables medios desplegados le envía esta Municipali
dad.

Casas Consistoriales de Trujilio á 17 de Marzo de 
4867 .=SE N O R A .= A  L. R; P. de V. M.—Vicente N u- 
ñez .= José  Morales.—Pió Perez A loe.=V icente S u é n a .=  
Emilio Zuelo. =  Joaquín Gilí. =  Santiago Blangnar!— 
Juan  B runo Fernandez .= Joaqu in  E lías .= F élix  Sán
chez Solano .= José Martínez R ubio .=A ntonio  Trejo» 
Secretario.

S E Ñ O R A : El Consejo pfoVificiai de Avila, im pulsa
do por su acendrada adnesion á V. M. y vuestra Real 
familia, por sü amor á las instituciones y por el deseo 
de defender la independencia de la patria,-tiene el ho
nor de expresar reverentem ente á V, M. el profundo 
desagrado que le han causado las calumniosas frases 
vertidas en algunos periódicos extranjeros por lds im
placables enemigos de los objetos más respetados y que
ridos de los españoles.

 ̂ Cuando tan audaz y alevosamente pretenden m an
cillarlos, no es posible, S eñ o ra , que|Ja lealtad y patrio» 
tismo perm anezcan silenciosos, dejando co rrerlas m ali
ciosas invenciones de los que se afanan por Oscurecer 
el esplendor del Trono de áan  Feínártdó, rebajad la ve
neración que al mismo y á la m agnánim a Soberana que 
felizmente le ocupa profesan sus súbditos por despres
tig iar la M onarquía, desvirtuar la ley fundam ental y 
debilitar el sentim iento de independencia que anim a á 
los españoles.

' D ígnese, pues, V. M. adm itir el sincero homenaje 
que el Consejo tributa á V. M. y á las instituciones Ul
tra jadas, y su firme protesta contra las suposición^ 
ofensivas que reprueba) propaladas por la obcecación ó 
la ignorancia-,

Avila 16 de Marzo de 4867.«=SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M— Laureano D iaz.=Salvador B lasco.=R oque 
B arrado .= A gustin  S an tay an a .= Ju an  ClímaGo S an- 
chez.=Serafin  A renzana y Martínez* Becret&ñth

SE Ñ O R A : Afirmaciones calum niosas se han hecho 
por periódicos ex tran jeros; y la gran nación española, 
unánim e y compacta, les anatem atiza y rechaza am ante 
de su dignidad y de sus venerandas instituciones.

En v a n o , S eñ o ra , se in ten ta  el débil recurso de 
agresiones injuriosas: en vano tra tan  de desvirtuarse 
altísimos objetos á que la nación consagra su am or y 
respeto, constituyendo el símbolo d e 'su s  gloriosas tra 
diciones y de su independencia,

La R e i n a  d.e España, su augusta dinastía, el decoro 
y prestigio de la patria se hallan á una aitü rá  inaccesi
ble á que no llegan los dicterios más infundados, hijos 
de la phrcialidad.de la in justicia, tal vez de la ignoran
cia ó de las más ciegas pasiones políticas.

El A yuntam iento constitucional de la ciudad de Ca- 
ravaca, provincia de M urcia, ajeno al ardiente espíri
tu  de partido, y atento solo al cumplimiento de un  im 
perioso deber, toma parte, Señora, en la general Índigo 
nación por tan audaces falsedades; y protestando de Una 
m anera solemne y enérgica contra tan miserables de
clamaciones, ofrece de nuevo á V. M. y su augusta Real 
familia el homenaje de su acendrada adhesión , basada 
en su más acrisolada lealtad y patriotismo.

Salas Consistoriales de Caravaca 18 de Marzo de 
4867.=SE Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=M ariano Na-, 
varro .= F rancisco  Sánchez Olmo.—José Elbal y M a- 
r in .= Ju a n  de Dios de M ata.=A ntonio Lean te H er- 
v á s .= Ju a n  ElumiS.—Manuel G allego.=A ntonio Jim e- 
nez .= P ed ro  M artinez.=José María López S anchez .=  
Anselmo S a la .= Ju an  López Jiménez. =  Mateo S an - 
chez.=*=Bernardo Cantero y Moreno.== Diego Sánchez 
O lm o, Secretario.

SE Ñ O R A : El D irector y Profesores del Institu to  
provincial de segunda enseñanza de Búrgos, puestos 
á L. R. P. de V. M., con el más profundo respeto y ve
neración exponen q u e , aunque extraños á todas las cues
tiones políticas por la índole de su institución , no pue
den ménos de protestar contra las injurias inferidas por 
la prensa extranjera á V. M y Real familia y demás 
objetos apreciados y queridos de los españoles, m anifes
tándola al propio tiempo el homenaje de su firme adhe
sión y respeto, no ménos que á su m uy noble estirpe.

Dígnese, pues, V. M. adm itir con su acostum brada y 
notoria bondad la expresión de los nobles sentim ientos 
de los exponentes, y no dudar de su sinceridad, pues en 
ello recibirán una prueba más del cariño m aternal de 
V. M., cuya preciosa vida guarde el Cielo para la felici
dad de esta católica é ilustrada Monarquía constitu
cional.
. Búrgos 1.* de Abril de 4867.=SEN O RA .—A L. R. P. 
de V. M .=Dionisio Fernandez A rciniega.=E duardo  de 
B eison.=M anuel de Vega y M artinez .=Juan  Ladrón 
de Cegama.=M arcelino Goya López.-* Pablo González 
Ordoñez.=—Rafaél de V ega.=A ntonio D om inguez.=Jo- 
sé Martínez R ives.= José O taño.=Francisco  Leonardo 
Ballesteros.**: Eustaquio Pellicer. =  Vicente Mompó.-= 
Francisco Sainz de Robles. *=Eusebio C ám ara , Secre
tario. _______________

SEÑORA: La Academia de Bellas A rtes de prim era 
clase de la provincia de Cádiz creeria faltar á un deber 
si no se apresurase á exponer reverentem ente á V. M. 
los sentim ientos de que se halla poseída con motivo de 
los calumniosos escritos que han visto la luz pública en 
país extranjero atacando los objetos más apreciados y 
queridos de los leales súbditos de V. M.

Mal conocen, Señora, los que tales desacatos come
ten el carácter , la, hidalguía y la altivez castellana. La 
más leve ofensa que pueda hacerse á la religión de nues
tros pad res, á la augusta Persona de V. M . , á su dinas
tía ó á las instituciones será siempre poderoso motivo 
para que el pueblo español se lan ce , no solo á protestar 
con palabras y por escrito contra ei más mínimo aten
tado de tal especie , sino que unido lo hallará siempre 
V. M. para combatir m aterialm ente en defensa de tan 
venerandos objetos. Así lo ofrecen por su parte los que 
tienen la honra de dirigirse á los piés del Trono de V. M. 
como miembros de esta Academ ia, y ruegan á V. M. se 
digne aceptar con su natural benevolencia los leales y 
sinceros ofrecimientos de esta Corporación, la cual rue
ga al Todopoderoso conserve la m uy im portante vida 
de V. M. dilatados años.

Cádiz 24 de Marzo de 1867.^=SEÑORA = A  L. R. P. 
de V. M .=E1 Presidente accidental, Francisco Flores 
A ren as.= J . de U rrutia.=A dolfo  de Castro.*—Jerónimo 
M arin.=M anuel García.«=Juan Fernandez de U rm ene- 
ta.=M anuel R oca.=M ariano Ferrer.= V icen te  Gómez 
de B ustam aiite .= Fernando  de Ortiz Vierna.—Adolfo del 
C astillo .=Juan Manuel Lombera.=*=El Marqués de San 
Juan de Carvallo = M anuel R odriguez.=A ntonio R a
món de Vargas.«=Cárlos María C ortés.=E duardo Jim e- 
nez.=Josó María R om ero.=R afaél Ameller y Rom e- 
ro .= Ju a n  de la V ega.= Juan  C eballos.=Luis de A gar- 
tubu ru .= R oque  Yanguas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
  

En la villa y  corte de M adrid, á 9 de Abril de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de

Cáceres y en la Sala primera d$ la Real Audiencia de 
la mismq ciudad lia seguido Feí’qnn Rodríguez con Don 
Tomás Hernández y D. Lútíio González ¡5óiire Cumpli
miento de un contrato é indemnización de perjuicios; 
los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por loa demandados contra la senten
cia que en 6 de Julio de 1866 dictó la referida Sala;

Resultando que poi* Ostíritüfá de W de Julio dé 1800 
D. Lucio González, por sí como dueño dé los, égidos lla
mados Zarzai'éjQs, Sándalo,; Váldé'cofz’o y V^lüprrásb, 
térmiho déí pueblo dé Gnfcfiáz, y á nómoré de D. Loren
zo Mafia Gallardo y de D. Tomás Hernández, propieta
rios de las dehesas Caballerías de Garciaz, segunda y 
tercera suerte de la dehesa del Hoyo y egido llamado 
R ivera del Fresno, en el mismo término de Gafcíazj y de 
D. José Encisü Parrales y Doña Manuela de las Heras, 
dueños dpi efido éhicó y dehéSa ,&fe A bajo¡ jérrpino dé 
Ñaválmbfal a o  la Mata, prometió vender á Í3. Juan de 
Vera y López las expresadas fincas que este ofreció com -’ 
prar bajo ciertas bases y condiciones, entre ellas la de 
que el D. Juan entregaría á los vendedores en el mes 
de Setiembre de aquel año 3£0>000 rs .; y si faltaba una 
tercera parte de esta sü m á , se prorogaria el plazo por 
los meses de Octubre y Noviembre para que dentro de 
ellos hiciera la en trega; y que ñtí seña  dueño dé las 
fiñcás iiáátá pagar ios 3^0.000 rs., ó al ménos las dos ter
ceras partes de esta su m a :

Resultando que por otra escritura pública de Í2  del ci
tado mes de Octubre de 1860 el D. Lúcio González vendió 
á Férm in Rodríguez, Miguel Gillis y Juan Morales6.000 
robles eti los egípOs llámados Rivera y Fresno, Sándalo 
ó ^arzálejo y B ardefas, termino de Garciaz, que le ,pér- 
teneciári pfir cdmprá tiéctia ál Bstadfi, cdn íás condició- ; 
ilés de que los 6.000 robles se hablan de cortar dentro 
de dos años, siendo de los que estuvieran dañados por 
haberles extraído casca, y pudiendo únicam ente cor
tarse los que no se hallaran .en tal . caso siempre que 
fuese en sitio donde estuvieran perjudicando al arbola
do nuevo* á Cüyo fin se sujetarían los contratistas á 
hacedlos cortés éñ los trozos qué sé Señalaran pdr eL 
guarda mayor para m ejorar el arbolado: que los contra
tistas habían de empezar á caer los robles el dia 1.° de 
Diciembre de aquel a ñ o , abonando por cada uno T % rs. 
que satisfarían á fin de cada m es: que las leñas y casca 
de los árboles que se cortasen serian para ei dueño ó 
dueños de las fincas, sacando los Contratistas finic’a- 
ftiente las traviesas ó maderas que labrasen ; y que para 
g aran tir él contrato depositarían los mismos 6.000 rs. 
en pddeí del d iieña, los que péMeriaii éñ él Baso dé qüé 
no se llevara á efecto; añadiendo que con las condicio
nes expresadas les vendía los 6.000 roblen y S9 GbÜJ»bvL 
á no inquietar ni perm itir que nadie inquietase á los 
contratistas durante los, dqs años) y si algu.no lo hiciese* 
sé compfoihétiá a lá éviccion y saneam iento:

Resultando que según se infiere en parte de una car
ta dirigida en 30 de Noviembre por D. Miguel Gillis al 
D. Lúcio González, y no se ha negado además en este 
pleito, los citados contratistas híciéfdn el depósito dé ios 
B.009 re: que sé prevenía en la referida escritura:

Resultando que Ferm ín Rodríguez ,para perpetuar, 
según dijo , ciertas acciones , presentó ifn escrito en £0 
de Febrero de 1861 al Juez de paz de Garciaz propo
niendo y pidiendo que se lee recibiese información dé 
testigos, que le admitió dicho Juez sin citación de per
sona alguna sobre los hechos sigu ien tes: p rim ero , que 
habian presenciado el contrato que iiic.iéron Migu.el Gi
llis y Ferm ih Rodrigüez édn D Lució GóñMlez, y .To
más Hernández, dueños del robledal titulado Sándalo y 
Zarzalejo, Barderas y R ivera del Fresno, en el dia 8 de 
Enero de 1861, vendiendo el D. Lúcio y el D.. Tomás á 
los dos primeros las traviesas que necesitasen, 100.0 0 
por los 6.000 robles contratados anteriorm ente, y otras
100.000 ó algunas más que pudiesen necesitar al precio 
de real y medio cada traviesa de las que saliesenrdel 
m o n te : segündo , que estando el guarda m ayor de Don 
Lúcio González y consocios preparado con una olla de 
barro con tin ta  encarnada para contar los árboles caí
dos, como constaba en una de las condiciones del pri
m er contrato, acompañado del guarda Simón Tena y de 
Manuel Alvarez Valdés, se les mandó suspender dicha 
Operación de recuento por D. Lúcio González y D. To
más H ernández en razón de quedar anulado el prim er 
contrato por el que acababan de verificar: te rcero , que 
habían salido del monte por cuenta del Ferm ín Rodrí
guez y consocios 19 traviesas, en conformidad al último 
contrato hecho con González y H ernández, de cuyo nú
mero tomó razón el guarda m ayor según orden de estos; 
y  cu a rto , que el pago se habia de verificar por meses 
respecto del núm ero de traviesas que saliesen en cada 
uno de ellos; habiendo declarado sobre estos hechos va
rios testigos, y entregádose después originales las dili
gencias al Ferm ín R odríguez:

Resultando que en 15 del mismo mes de Febrero de 
1861 Miguel Gillis, Felipe Trigo, Ferm ín Rodríguez y 
Juan  Morales celebraron un convenio privado con Don 
Aureliano García de Guadiana (sobre cuya rescisión 
pende pleito), por el cual los cuatro primeros dijeron 
que cedían al último el contrato de 100.000 traviesas de 
roble que'tenían  pactado con el concesionario del fer
ro-carril de Ciudad-Real á Badajoz bajo la condición 
de que les habían de abonar 1&.000 rs. en el acto y pa
gar otra cantidad por los gastos que tenían hechos, y 
de que ellos le habían de entregar la escritura de con
trato que con dicho concesionario del ferro-carril tenían 
hecha, por la que cedían todos sus derechos en favor de 
G uadiana, y la escritura de 6.000 robles que tenían 
convenidos con el dueño de las dehesas donde estaban 
establecidas las fábricas para que dicho Guadiana dis
frutase de cuantos derechos les pertenecían , como asi 
también el hacer valer en favor de Guadiana el derecho 
que pudieran tener de hacer valer el segundo contrato ver
bal verificado con D. Lúcio González y D. Tomás Her
nández, como dueños que eran de dicha posesión en el dia 
8 de Enero de aquel año , que presenciaron varios testi
gos, de tomarles 200.000 traviesas al precio de real y 
medio cada u n a , con el cual quedaba anulado el prim i
tivo contrato de los 6.000 robles:

Resultando que en 9 de Febrero de 4861 D. Lúcio 
González, por sí y como apoderado de D. Tomás Her
nández, D. José Enciso Parra les, Doña Manuela de las 
Heras y  D. Lorenzo María G allardo, vendió perpetua
m ente á D. Juan de Vera y López las dehesas tituladas 
Zarzalejo, Sándalo ó Valdecorzo y Balderas, la llamada 
Caballería de Garciaz, la segunda y tercera suerte de la 
nom brada Hoya, el egido Rivera del Fresno, el egido 
chico y la dehesa de abajo, en el precio y condiciones 
que se expresan en la escritura, de las que aparece que 
Vera no habia entregado los 320.000 rs.que prometió sa
tisfacer en la escritura de promesa de compra de dichas 
fincas otorgada en 12 de Julio de 4860, sino que el 
prim er pago le hizo en dicho dia 9 de Febrero de 4861, 
habiéndose establecido en la condición 4.* de que el Don 
Juan de Vera y López se hallaba conforme con los ar
rendamientos hechos por los vendedores, ya fuesen de 
pastos, aprovechamiento de la bellota , contrato de ma
dera para traviesas, contrato de carbones kc. kc., siem
pre que dichos contralos estuviesen hechos con arreglo á 
la ley de montes:

R esultando que D. Juan de Vera y López acudió al 
Gobernador civil de la provincia para que se suspendie
sen las operaciones de corta de robles que se estaban 
ejecutando en las mencionadas fincas á consecuencia 
del contrato de 42 de Octubre de 1860, porque no se ha
cían según lo pactado: que el Gobernador accedióá esta 
solicitud ; y que habiendo reclamado Ferm ín Rodríguez 
en 40 de Marzo de 4864 contra la suspensión decretada, 
y pedido que se alzase, el Gobernador con fecha del 18 
determinó que, tratándose de la interpretación y cum
plimiento de un contrato, acudiese el Ferm ín al Tribu
nal correspondiente:

Resultando que en su virtud en 6 de Julio de 4861, 
después de haber celebrado juicio de conciliación sin 
avenencia, presentó Rodríguez en el Juzgado de prime
ra instancia de Cácerés la escritura de 42 de Octubre de 
4860, la información hecha ante el Juez de paz de Gar- 
ciaz y nota de las resoluciones del Gobernador civil que 
se han referido; y entabló dem anda, en la que sostuvo 
la celebración de la escritura de 42 de Octubre de 4860

y del convenio de 8 de É neró de 4861, y pidió que se con
denara á D. Lúcio González y D. Temas H ernández á 
Que hiciesen que se le dejara en el quieto y libre uso de 
continuar el coRe de traviesas de roble de las dehesas 
Egido, R ivera del F resno , Bardera* C audal, Zarzale
jo ó Valdecorzo en los términos estipulados en dicha es
critu ra  y convenio , ó en otro caso á devolverle el depó
sito de tos 6.000 rs., é indem nizarle de todos los perjui
cios qtie se le Irrogafe il, y en los ya irrogados, que no 
baj.ában de 240;QOQ r s . , y en las costas; alegando que, 
habiendo cumplido p°^ stt fá r té  lo con tratado , tenia 
solo ó acompañado de sus consocios Uíi derecho indis
putable á que González y H ernández, con quienes per
sonalmente trató en él dicho dia 8 de Enero de 4864, le 
cumplieran lo convenido ó le abonaran los perjuicios, 
según disponen lá ley 4.a, tít. 4.*, libro 40 de la Novísi
ma. Recopilación , y lá. 32, tít. 5.°, Partida fi. í 

Resültandd qué D. Tomás H ernández y D. Lúcio Gon
zález contestaron á la dem anda retíonbciendo ía escritura 
de 42 de Octubre de 4860 y negando la existencia del con
venio de 8 de Enero de 4861, y pidieron que se les ab
solviese y se im pusiera al actor perpétuo silencio y las 
costas, y se le aplicara además la pena que la ley esta
blece para el que pide más de lo que se le debe; y expo- 
riiendd que en la condición 4 /  de la escritura de venta 
de 9 de Febrero de 4864 , que se há referido , habían 
consignado la obligación de D. Juan de Vera y Lopez a 
respetar los contratos que tenían hechos, y por consi
guiente quedaron legalmente á cubierto de toda respon
sabilidad : que aun no existiendo esta condición, no de
berían responder de ios perjuicios que Rodríguez dem an
daba, , porque traían su origen de hechos posteriores al 
contrato y escritura de .9 de Febrero , que habían ocur
rido por culpa de Vera* ó acaso de los mismos que los 
demandaban : que no era cierta la existencia del conve
nio de 8 de Enero de 4861, pues aunque se habló de ello, 
no se llegó á convenir definitivam ente en la venta de 
las 200.000 traviesas, siendo viciosa y contraria á la ley 
la información ad perpetuam  praedeada por Rodríguez: 
que la dem anda envolvía petición de más de lo debido, 
porqüe Rodríguez redlamába por sí solo lo que en todo 
caso se debería al mismo y sus socios; y que carecían 
de aplicación las leyes de la Novísima Recopilación y 
Partida que se invocaban :

Resultando que declarado evacuado el traslado para 
réplica por no haber presentado á tiempo el escrito la 
parte ac to rá , sé unieron á los autos los de duplica, en 
los que los demandados insistieron en su solicitud y ra -  
zbnés alegadas;, añadiendo que Ferm im Rodríguez no 
tenia derecho hí acción para pedir el cumplimiento de 
la escritura de 42 de Octurjré de 4860 y del supuesto 
contrato de i  ué Dnero de 4864, porque en convenio 
privado que celebró en unión de ¿u5 socios-con^U. A u- 
reliaho García ríe Guadiana con fecha 4^de treu rr1*0 ae 
4864 cedió sus derechos á ééíé, f  expresó qué la citada 
escritura de 42 de Octubre de 1860 habia sido anüíñdá 
porTel contrato de 8 de Enero del .año siguiente :

Resultando qüe Recibido el pleito á p rueba,‘ hizo el 
demandante para la suya que se ratificaran en sus de^ 
claraciones los testigos que habían sido examinados en 
la información practicada ante el Juez de paz de G ar- 
ciaz* y presentó otros nuevos para justificar la existencia 
dél tiiérlcioiiado Contrato fie 8 de Enero de 4864:

Resultando que los deínántíádos hicieron también 
prueba testifical para dem ostrar lo contrarió, y presen
taron varias cartas de Miguel Gillis , en algunas de las 
qualés; fechas. 0 de Noviembre de 4861, 2 dé E nero , 25 
de F eb re ro ; 2 y 44 de M arzo, ^ 44 de Mayo de 4862, 
habla solamente del pñm ér contrató dé máderás cele
brado por la escritura de 42 de Octubre dé 4869, sin ci
tar el convenio que se dice por Rodríguez haber ténidó 
lugar en 8 de Enero de 4864, así como en la de 47 de 
Enero le m enciona, en la de 12 de Febrero le indica y 
en las de 42 de Noviembre de 4801 y 2 de Enero de 
4862 no habla de ninguno dé los dos, y otras dos car
tas de Guadiana que hablan sólo dél prim er contrato :

Resultando que después de practicada lá  prúebá dé 
tachas que los demandados articularon contra los testi
gos del actor, el Juez de prim era instancia en 2 de E ne
ro de 4865 dictó sen tenc ia , de la que apeló el dem an
dante :

Resultando qüe sustanciada la segunda instancia, se 
procedió á la vista del pleito* en la qüe se causó discor
dia , por lo qüe se vió el pleito por dos Ministros más; 
pero luego no votaron estos por haber formado senten
cia los que habían asistido á la vista prim era , revocan
do la del Juez* condenando á D. Lúcio González y D. To
más Hernández á que en el término de seis dias devuel
van á Ferm ín Rodríguez los 6.000 rs. que el primero re
cibió en depósito y garantía según la escritura de 42 de 
Octubre de 4860, y paguen al mismo la cantidad qüe en 
debida forma justifique habérsele irrogado de perjuicios 
por no haber podido continuar la corta de las 200.000 
traviesas de roble estipuladas en el contrato de 8 de Ene
ro de 4861 en virtud de la suspensión decretada por el 
Gobernador de la p rov incia ; y reservando sü derecho á 
los demandados para que lo ejerciten contra D. Juan de 
Vera y López en la forma que vieren convenirles, sin 
hacer especial condenación de costas:

Resultando que contra este fallo interpusieron Gon
zález y Hernández recurso de casación, porqüe en sü 
concepto infringe:

4.° La doctrina admitida y constante sancionada por 
este Supremo Tribunal en sus decisiones de' 5 de Junio 
y 22 de Diciembre de 4860 de que «la sentencia debe 
circunscribirse á los términos de la demanda y reclam a
ciones hechas oportunam ente en los pleitos, atendiendo 
cuidadosamente á lo que se ha pedido, y á la forma y 
modo en que se ha hecho;» y la ley 46, tít. 22, Partida 
3.a, por cuanto dicho fallo no era conforme á la deman
da, ni se ceñia ni ajustaba á lo en ella solicitado , y á la 
manera en que se reclamó el derecho verdadero ó su
puesto de que se creia asistido el actor;
. Y 2.° Los principios que regulan la verdadera efica

cia y valor de las p ru eb as, porque la sentencia da fuer
za plena á declaraciones de testigos tachados , prescin
diendo del contenido de las cartas que obran en autos 
suscrita's por los interesados en la dem anda, en oposi
ción á los que aquellos asientan , y posteriores á la fe
cha en que fueron prestadas las declaraciones; debien
do además tenerse presente que envolvían en sí el vicio 
de nulMad por haberse dado ante Autoridad incompe
tente , y con infracción de lo expresamente establecido 
en el art. 223 de la ley de Enjuiciam iento civil :

Y resultando que en este Supremo Tribunal lian ex
puesto que también se han infl ingido :

4.* La doctrina legal constante que exige en todo el 
que dem anda, no solo personalidad, sino acción en 
virtud de la cual pueda dem andar; pues Ferm ín Rodrí
guez carecía de acción contra ellos cuando dedujo su 
demanda en 6 de Julio de 48,64:

2.6 La ley 32, tít. 5.°, Partida 5.a, que para hacer efec
tiva la condición de eviccion exige que se cite al ven
dedor ántes de la publicación de probanzas:

3.° En la apreciación de la prueba de testigos relati
va al supuesto contrato de 8 de Enero de 4864 , el a r
ticulo 217 de la ley de Enjuiciam iento c iv il; el 223 que 
ya estaba citado; el 306 y los demás á que se refiere 
aquel, y el 4.208 que autoriza tan solo á los Jueces de 
prim era instancia para reciüir informaciones ad perpe
tuam  con audiencia del Prom otor fiscal:

4.* La doctrina legal de que «los contratos solo pro
ducen efecto en los contrayentes, que no pueden exten
derse á casos no previstos en los mismos ni en favor de 
personas que no intervinieron en ellos;» pues s e le s  
condenaba á la indemnización de perjuicios, que su
puesta y no concedida su verdad, tuvieron lugar por 
virtud de una providencia gubernativa cuando Ferm ín 
Rodríguez y consortes no eran ya dueños del contrato, 
y en favor de D. Aureliano García Guadiana, que no ha
bía contratado con ellos, de lo que nada se habia pre
visto en la escritura de 42 de Octubre de 4860:

5.' La doctrina consignada en sentencia de este Su
premo Tribunal de 30 de Octubre de 4863, por la que se 
declara no ser imputable á las partes la falta de cumpli
miento de un contrato cuando procede de disposición 
legislativa:

6.8 El principio de derecho , en v irtud  del cual el

dueño de una cosa puede disponer de ella librem ente y 
sin responsabilidad á no im pedirlo la ley ó el contrato; 
pues en el caso de este pleito ni la ley prohibía que Don 
Lúcio González llevase ádebido cumplim iento la prom e
sa de vender las dehesas á D. Juan V era, siempre que 
hiciese respetad los contratos y á ello se obligase el com
prador , como se consígfñó en la escritura de 9 de Febre
ro de 4864* ni la de 42 de Octubre de 4860 se lo p roh i
bió tampoco* ántes al contrario, se otorgó y acepíóeri la 
posibilidad ó eventualidad de la enajenación^ toda vez 
que cási en todas SUS condiciones se aludió al dueño 
que contrataba ó á los que lo fueran ;

Y 7.° Los artículos 58 y 59 de la ley de E njuicia
miento civil, por no haber votado y firmado la senten
cia todos los Magistrados que vieron el p leito , sino ún i
camente los que causaron la discordia y no los diri
m entes:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. V entura de 
Coisa y Pando i

Considerando q«é las sentencias deben ser ajustadas, 
no sOÍo á la cosa sobre que contienden las p a r te s , sino 
también á la manera en que fáCenla demanda, y al ave
riguamiento ó prueba que es fecha sobre ella , según se 
dispone en la ley 46, tít. 22 de la P artida 8.a :

Considerando que en la demanda propuesta en este 
pleito se pidió qq¡? se dejase al dem andante en el libre 
üsofie continuar el corte de las traviesas de roble en los 
térm inos estipulados en el convenio de 8 ele E nero  de 
4864, ó en otro casó que se le devolviera el depósito de
6.000 rs. é indem nizara de los perjuicios que se le i r 
rogasen y en los ya irrogados, conforme á lo que orde
nan las leyes 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Reco
pilación, y 32, tít 5.a, Partida 5.a:

Considerando que la sentencia cuya casación se pre
tende condena señaladamente á los demandados eri eí 
segundo extremo de la demanda en lugar de hacerlo 
alternativam ente en la m anera en que fué puesta, y en 
v irtud  de lo cual se les priva de la elección que según 
la misma demanda podían hacer, infringiendo por con
secuencia la ley ántes citada é invocada en apoyo de 
recu rso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al de casación interpuesto por D. Tomás H ernán
dez y D. Lúcio G onzález, y en su v irtud  casamos y 
anulam os la sentencia que en 6 de Julio de 4866 dictó 
la Sala prim era de la Real Audiencia de Cáceres.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará  en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firm am os.=José P o r t il la .^  
V entura de Coisa y P ando .= José  M. C áceres.= L aurea- 
no de A rrie ta .=V alentin  G arralda.=Francisco  María de 
C astilla.=José María Haro.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. V entura de Coisa y Pando, 
MinistrC ^  Tribunal Supremo de Justic ia , estando ce
lebrando nudiendía pública la Sección prim era de la Sa- 
la prim era dél niismo C) de hoy , de que certifico 
Corno Secretario de S. M. y sd Escribano de Camara.

Madrid 0 de Abril de 1 8 6 7 .^  Dionisio Antoruo de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid, á i() de Abril de 4867 
en el pleito seguido en el Juzgado de p iim era instancia 
de Carballino y en la Sala prim era de la Real A udien
cia de ¡a C oruñapor D. Manuel González con Doña Ma
ría Antonia y D. Ignacio Vázquez y D. José Rodríguez 
sobre deslinde de un fbr&l y pago de pensiones; pen
diente ante Nos en virtud de recurso de casación in te r
puesto por el Vázquez contraría sentencia pronunciada 
por dicha Sala ■

Resúltándó que por escritura otorgada eü b de Di
ciembre de 4833 D. Ignacio García Varela vendió á Don 
Manuel González la tercera parte íntegra que dijo cor- 
responderle de la herencia lincáble de su tio D. Nico
lás Varela de Seijas, la que tenia aceptada á beneficio 
de inventario, y contra la que á la sazoU se proeedia eje
cutivam ente á consecuencia de cierta reclamación , por 
lo que río le era posible señalar fijamente á lo  que podría 
quedar reducida, y por’ consiguiente la tercera paríf' que 
le pertenecía de ella; pero calculaba que después de cu 
brir los créditos que resultasen no excedería de 2.2uu 
reales, precio en que la vendía; y mediante á que la 
herencia Se hallaba pro indiviso en tre los demás cob-e~ 
rederos , señalaba por su dicha tercera parte vendida, 
entre otros bienes, tres moyós de vino tinto de ren ta  
anual de que era pagadora María Antonia Pousa:

Resultando que en 27 dé Mayo de 4862 D. Manuel 
González dedujo demanda para qüe se condenase á Ma
ría Antonia é Ignacio Vázquez y á D. José Rodríguez, 
como marido de Doña Andrea Quesada, al deslinde de 
los terrenos sujetos al foral á que sê  referia la relacio
nada escritura, y al prorateo éntre sí de la pensión , la 
que con sus atrasos de 25 años le abonasen ; alegando, 
entre otras consideraciones, le asistía un indisputable 
derecho á percibir la renta referida y sus atrasos en v ir
tud de la compra que hizo á D. Ignacio García ^ ar®\a 
de la tercera parte de la herencia pro indiviso de D; Ni
colás Varela de Seijas, y como representante adem as de 
los herederos de este, según poder que le habían otor
gado 1 .

Resultando que conferido traslado con emplazamien
to á María Antonia, á Ignacio Vázquez y á D. José Ro
dríguez, este presentó escrito formando artículo de pre
vio y especial pronunciam iento para que se declarase 
no estar obligado á contestar la demanda por entónces, 
mediante á que el actor no tenia personalidad bastante 
para proponerla, puesto que no constaba que represen
tase á todos los herederos de D. Nicolás Varela, dueño 
directo de la renta en cuestión , ni presentaba el poder 
que decía haberle otorgado aquellos, lo cual producía la 
nulidad consignada en el caso segundo del art. 4.043 de 
la ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando que el dem andante presentó un poder 
otorgado á su favor eu 9 de Febrero de 4858 por otros 
varios coherederos para que reclamase la herencia fin- 
cable de D. Nicolás Varela de Seijas, cuestionando y en
tablando al efecto toda clase de demandas y acciones 
contra los sujetos que se hallasen apoderados y llevado
res de parte ó todo de dicha herencia; y que sustancia
do el artículo, por auto de 20 de Junio de 1862 se decla
ró á González con personalidad bastante para in terponer 
y seguir la acción que correspondía, ya por sí, ya como 
representante de D. Andrés Ron y Varela y consortes, 
y mandó que Rodrigüez contestase la demanda:

Resultando que así lo hizo, pidiendo se desestimase 
con las costas; y seguido el traslado para con María An
tonia é Ignacio Vázquez , al evacuarlo prom ovieron ar
tículo de incontestacion, fundados en el párrafo cuarto 
del art. 237 de la ley de Enjuiciam iento civ il, por de
fecto legal en el modo de proponer la dem anda; y ale
garon, como ántes lo habia hecho R odríguez, que el 
juicio debia seguirse por los trám ites de los de m enor 
cu an tía , y que no les obstaba lo resuelto en la misma 
excepción dilatoria propuesta por aquel por haberse sus
tanciado el incidente sin su audiencia:

Resultando que denegado el artículo propuesto por 
los Vázquez, contestaron la demanda pidiendo se les ab
solviera de e lla , protestando estar prontos al deslinde 
pretendido por González en el caso de que presentase el 
documento de foro, en el que constase que ellos eran 
poseedores de las fincas aforadas; y por un otrosí dige- 
ron que la herencia de D. Nicolás Varela se habia distri
buido en tres p a r te s , una para los hijos y herederos de 
su herm ano D. A n d ré s , otra para los de su herm ana 
Doña Josefa y otra para D. Ignacio y los su y o s: que la 
prim era se dividió en nueve porciones, de las que el de
m andante, según el poder que habia exhibido, solo re
presentaba una y tres cuartas partes de otra: que aun 
cuando en la escritura de venta de 6 de Diciembre de 
4853 D. Ignacio García Varela dijo corresponderá la 
tercera parte de la herencia, solo le pertenecía la terce
ra parte de aquella como uno de los hijos de Doña Jo
sefa, herm ana del D. Nicolás Seijas: que por consi
guiente faltaba en los autos la representación de los de
más herederos de los tres herm anos del D. Nicolás ; y a 
fin de que les obstase la sentencia que recayere, pictie- 

I ron que habiendo por laudados los sujetos com prendí-
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dos en el árbol, que. p re se n ta b a n , como in teresados en  
la  he ren c ia  del D. N ico lás, se les h iciera  saber el laudo, 
y  evacuado, se co n tinuase  la su s tan c iad o »  del expedien
te con a rreg lo  á la  l e y :

R esu ltan d o  que acordado por el ju ez  de conform i
dad con lo pedido po r los V ázquez, se libraron, los opor
tu n o s despachos , de los que solo se un ieron  á los.  ̂au to s 
tre s  cum p lim en tad o s, apareciendo de ellos que D. Ju an  
\  a re la  m anifestó  adherirse  á la  acción p ro p u esta  po r 
G onzález, D. Jo sé , D. Manuel y Doña R am o n a  C horen, 
que h a rían  lo que m ejor conviniere á su derecho, y Don 
Ignacio  F ro g a  y D. A ndrés R o n , que por en tonces no 
se personaban  en los a u to s , sin  perju icio  de su  derecho 
de 1.a parte  que rep resen tab an :
 ̂ R esu ltando  que seguido el pleito  por sus trám ites  

insistiendo los Vázquez en sus alegaciones, tan to  en p ri
m era  como en segunda  in s tan c ia  , en ,q u e  el d em an d an 
te caiecia de personalidad  p'ará la acción dedu cid a , el 
Juez de p rim era  in stan c ia  dictó sen ten c ia , que fué con
tin u a d a  por la referida  Sa la  p rim era  de la A udiencia, 
condenando  a los dem andados en los térm inos preten-v 
didos por D. M anuel G onzález: ' . .

^ oda Muría A n ton ia  y D. Ignacio  
a "i in ê rPusiei’on recurso  de casación p o r in frac - 

Aas ley es fiue c itaron  , y  fqnd&dos además- en la 
au sa  seg u n d a  del art. 1.013, ó gg.í^fa]tá de pe rsonalidad ' 

en  el dem an d an te  , porque no hab ia  probado que D. Ig 
nacio  G arcía V arela, que le vendió la tercera  parte  que 
dijo p e r te n e c e rá  en la he ren c ia  'de D. N ico lá s 'V are la ' 
S e ijas, fuese efectivam ente h e redero  de ella „ siendo así 
que los reconocidos por tales e ran  m ás de 2 0 ; porque 
a u n  cuando  como heredero  pu d iera  ven d er su derecho, 
no  gstaba facultado para h ace r el seña lam ien to  de las 
n ncas que  estaban pro  in d iv iso , n i p a ra  tra sm itir  el de
recho  a la percepción de fru to s a trasad o s , que  en  todo
caso eran  de la h e ren c iá  c o m ú n : 1

V istos, siendo P o n e n te  el M inistro  D» P edro  Gómez 
ae  J ie rm o s a :

Considerando que en el actual recurso d e . casación 
interpuesto por falta de personalidad del demandante no 
se mega a este la cualidad de com prador, la de reunir 
as circunstancias exigidas por la ley para comparecer 

en ju ic io , ni á su Procurador la de la competente auto
rización para representarle :

Considerando que las razones invocadas en el recurso 
ele haberse consignado en la misma escritura de ven- 
l’iahfl6 *»£n parte de la herencia que.esta se ha-
h t n Y 1  » (h n so  y  se señalaban en parte de aquella 
bienes determinados , sin que por lo tanto pudiera 
ti asm itirse por el vendedor un dom inio que no tenia 
serian referentes a la  acción ejercitada y á la cuestión
to  mfp ?f’ T S- en " lr!g u n a  “ añ era  á la  de form a,,traes-- 
e L l c i a f  ian  ?  ex p resada  v e n ta  respecto á. ,su ;

deAesn fndn T nd° i<1Ue! Sc F ín lo esP # s l°  e n lo sp r e c e - '  
la '1 j Sala sentenciadora, denegando
mandan?! , ria, de fa‘ta de personalidad en el de-
tfoub! fo fo  a °  infringido la causa segunda del ar
en y de Enjuiciam iento civil alegadacu el re cu rso ; ®

habeH??'i°rSaiqi e debeiP0S.Aclarar y declaramos no 
Antón a V n i c.as8°10n interpuesto por Doña María 
i n r i ’ £naci° Vázquez en cuanto se apoya en la 
ios m i f l ! ! ? ,  seFunda del art. 1.013; condenamos á 

Y l  l as costas Y- a la perdida de 2.000 rs. por 
los que prestaron caución, cantidad que, caso de lia-
™ ñ 6a r ? S o ? l 8Í, m °j0raSenY  fo r tu n lv sV T str ib íir t
Y Y  r ie,y 5 y  mandam os que para la deoision

S a  prim eraUn en 61 1 ,0 1 3  paSen los au to s á la

la s,ea ten o ia « d ue se publicará en
deí Gobierno é insertará en la Colección le-  

g u la tiv a  pasándose al efecto las copias necesarias lo

C ¡ r - T P8,!n? ,? daT?,S? y  f l ™ a m o A = R r m o n L o ¿Vázquez.-—h elip e  de U rh m a .= E d u a rd o  E lío .= G abn> ?

ricío Gareía TS^ ^ P m r°  a ° m e¿d e H érm osa .-M au - íioio cxaicia.=T eodoro Moreno.

se iA n c i? 0n?l°n i=riLeÍdS y rF 2jlioada fué la precedente 
M inistro'de N A  i"10’ ' 1 edro Domez de Hermosa,

r a , » . r .  h ? b “ tól ‘l'„*e;finh ° !' ' de , 0  el • ■ « * « < - d ’
Madrid 10 de Abril de l867.= -Franeiseo Valdé».

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general
de Rentas Estancadas y Loterías.

Condiciones pa ra  con tra tar los trasportes de tabacos v  
papel sellado en ,la P enínsu la  é islas Baleares duran-  
te los tres años desde 1.º de Julio de 1867 á 30 de Junio  
ae 1870.

4. L a H acienda pública c o n tra ta la s  conducciones en 
la  P en ín su la  e islas B aleares de los tabacos labrados p e r
ten ecien tes a la m ism a, y  de los que procedan de com i
so s , sus en v ases, el papel p a ra  cub iertas de caí elidas v 
p a ra  en v o ltu ras de a tados, las p recin tas de todas clases 
y  denias efectos re la tivos A la .R en d a , así com o las con
ducciones de tabaco e n  ram a  en tre  las Fábricas de A li- 
Oviedo J° n? y SUS resPectÍYas su b a lte rn as de A lcoy y

C om prende igualm en te  este con tra to  las conduccio— 
n es de papel sellado, docum entos de v ig ilancia v dem ás 

o í '°S£ ue cons.tituyen la R en ta  del sello del E stado.
. El co n tra to  reg irá  po r el térm ino  de tres  años , á 
c o n ta r  desde 1 . de Ju  io ,de 1867 á 30 de Ju n io  de 4870* 
pero  si llegada la época de su term inación  la  H acienda 
lio  hubiese  podido co n tra ta r  de nuevo este servicio con 
la  antic ipación o p o r tu n a , ó establecido otro  m edio de 
e je c u ta r lo , queda obligado el que ah o ra  resu lte  c o n tra 
tis ta  a co n tin u ar haciéndolo bajo iguales condiciones y 
precio  d u ra n te  u n  período qué no excederá  del 31 de 
D iciem bre de 1870.

3.a L as conducciones se verificarán  por reg la  gene
ra l desde las F áb ricas del .E stado  á las A d m in is trac io 
nes principales de H acienda pública, y  de estas á la s  su 
ba lte rnas de R en ta s  E stan cad as establecidas en la ac
tu a lid ad  ó que p uedan  crearse d u ra n te  el tiem po del 
co n tra to . 1

L a D irección, sin  em bargo , po r conveniencia  del 
servicio podra  a lte ra r  este o rd e n , d isponiendo cual
q u ie r o tra  conducción en tre  las dependencias expresa
bas. ig u a l reg la  se observará  pa ra  el re to rn o  de los ta 
bacos invendib les y del papel sellado sobrante.

Y r • 6S aal£ uno de los periodos á que se refiere la 
condicipn 2 . el G obierno suprim iese  a lg u n a  F áb rica  
o A dm inistración  su b a lte rn a , ó a lte rase  el sistem a ad 
m in istra tivo  de cu alq u iera  de las re n ta s  expresadas 'd e ' 
m an era  que fuese innecesario  este servicio en todo ó en 
p a r te ,  el co n tra tis ta  no ten d rá  derecho á  ped ir n in g u n a  
clase de indem nización  en concepto de perju icios n i por 
cu alq u iera  o tra  causa.

6 . E l co n tra tis ta  recib irá  los efectos que deba tra s 
p o r ta r  en los alm acenes de las F áb ricas ó A d m in is tra 
ciones, y los en treg ará  en los de los p u n to sa  donde va
y a n  d e s tin a d o s , siendo de su cu en ta  los gastos de ex
tracción  , carga  y descarga siem pre que el local en don
de deba tom arlos se halle  al nivel del piso de e n trad a  
ae l ed ificio ; pero de no ser a s í, su  obligación se lim ita 
r a  a recib irlos ó en treg arlo s en la m ism a p u e rta  de en 
trad a .

6 .a S iem pre que hay a  necesidad de verificar a lg u n a  
c o n d u cc ió n , el A d m in is trad o r ó Jefe de la dependencia 
que la disponga pasará  el oportuno  aviso al con tra tis ta , 
el cual ten d rá  obligación de e x tra e r  los efectos en el té r
m ino  preciso de cinco dias. Si lo re ta rdase  uno ó m ás 
dias, sin exceder de o tros cinco, qu ed ará  obligado á ace
le ra r  la conducción p a ra  a d e lan ta r en ella los dias del 
re traso  en la  sa lid a , á cuyo fin los Jefes ó A d m in is tra 
dores indicados pon d rán  en la  gu ia  irrem isib lem en te  la 
fecha del qu in to  dia después del de av iso , que es el en 
que debió sa lir la rem esa. Si trascu rriesen  los dos té r 
m inos que quedan prefijados sin que el co n tra tis ta  se 
hubiese  hecho cargo de los efectos, la H acienda dispon
d rá  su conducción por cu en ta  de a q u e l , con arreg lo  á 
lo de te rm inado  en la condición 15.

 ̂ 7.a E l co n tra tis ta  recib irá  los tabacos bien  acondi
cionados en cajones de p ino , cuyas tab las e sta rán  pe r
fectam ente  unidas, y ten d rán  los g ruesos y dem ás con
diciones que p a ra .su  adquisición se hubiesen  estipulado, 
quedando facultado pa ra  no acep ta r los envases que 
carezcan de estos requisitos. D ichos envases fleberán  
adem ás estar perfectam ente  p re c in ta d o s , bien con tira s 
de cuero sin a ñ a d id u ra , ó con u n a  cuerda  de cáñam o 
que se colocará en form a de c ru z ; cualqu iera  de las dos 
clases de p recin to  que se adopte deberá te n e r  sus dos 
ex trem os sujetos con plom o m archam ado ó sellos de la 
cre de la dependencia rem iten te.

P a ra  la en treg a  al co n tra tis ta  del tabaco rapé y polvo 
en b a rriles se pesará  á presencia  suya  cada uno  de 
aq u ello s,.y  se le expedirá  u n a  factu ra  expresiva de su 
peso b ru to  y lim p io ; si al llegar al pun to  de su destino  
resu ltase  el m ism o peso b ru to  sin  ofrecer señales de ha
b e r sido abiertos ó v io len tados, q u edará  el co n tra tis ta  
lib re  de responsabilidad.

L as conducciones de efectos sellados y papel para  
cub iertas y dem ás se verificará  con el enfarde que ge
n era lm en te  se emplea en la F áb rica  del ra m o , y en su 
defecto con igual p recin to  al de te rm in ad o  p a ra  los ca
jones de tabaco.

No deberá  h acerse  p o r conducto  de c o n tra tis ta , y  sí

po r el correo ó de la  m an era  que la D irección disponga, 
n in g u n a  rem esa de efectos sellados que no exceda de 
m edia a rro b a  de peso.

8 .a L as d udas que ocu rran  sobre defectos de los en
vases se decid irán  verbalm ente  por e! Jefe de la oficina 

. rem iten te , -oyendo al C ontador ó in te rv en to r y G uarda- 
a lm acén  en.lañ Fábricas ó A dm inistraciones de H acienda 
p ú b lica , con asistencia del con tra tista-ó  de su rep resen 

t a n t e ,  ó por él A dm inistrador, A lca ld e , conductor y dos
testigos en las su b a lte rn as ; y si no resu ltase  avenencia, 
se lev an tará  acta  c ircu nstanc iada  que se rem itirá  á la 
Dirección g e n e ra l, quedando los envases b asta  la reso
lución de la m ism a depositados en los alm acenes de las 
respectivas dependencias, convenien tem ente  sellados y 
m areados.

Se verificará  desde luego la rem esa en d istin tos en
vases á-satisfacción del co n tra tis ta  ó su rep resén ten te , 
ó en los m ism os si fuese u rg en te  y no hubiese oíros dis
ponibles; pero dando siem pre cu en ta  con rem i.Jon del 
ac ta  á la  D irección general. El gasto que en estos oásos; 
he orig ine y-la  indem nización de perju icios, si a lgunos 

:j8e causaren  , se rán  de cüen ta  del co n tra tis ta  de cajones, 
ó bien de los em pleados que hubiesen recibido los enva
ses no teniendo las condiciones de con tra ta .

9.a E l c o n tra tis ta  conducirá  los envases cerrados y
1 prceintados-en la form a que indích la cOndihioiírn d :;qv é'rfi 
ta l concepto se h a rá  cargo de ellos la dependencia recep
to ra. . . .

1 0 . Al hacerse  cargo el con tra tista  de los efectos que 
deba conducir se le facilitará  la o p o rtu n a  guia expedi
da por la oficina rem iten te  , en la  cual se exp resa rá  el

: núm ero  de lib ras nom inales de cada clase de tabaco que 
se le e n tre g a , el núm ero  de los envases que las co n tie 
nen , el peso b ru to  de la  to ta lidad  de la  rem esa , y el 
térm ino  que p ara  la en treg a  se le señala. A sim ism o se 
de ta lla rán  por resmas-, pliegos ó n ú m e ro , y con igual 
expresión  de peso b r u to , los efectos se llad o s, papel, p re 
cintas, y dem ás. Al recib ir este docum ento  en treg ará  el 
oportuno  resguardo  provisional > cbh expresión  del n ú 
m ero de. la guia á que se re fie ra , y no podrá re tira r lo  
h a sta  que en treg u e  en la dependencia rem iten te  la  cer
tificación to rn ag u ía  de la  recep to ra , en la que se consig
n a rá  tam bién  el núm ero  de la guia y el estado en  que 
se h ay an  recibido los efectos que la m ism a com prenda.

1 1 . Se expedirán  tan tas  gu ias cu an tas rem esas se 
verifiquen ; estas no podrán  najo p re tex to  alguno, gub
d iv id irse ’ p ara  su conducción n i.en  su e n tre g a ,,  que

...tendrá indispensablem ente  que e jecu tarse  en u n  solo 
acto

12. Si se hiciese cargo el co n tra tis ta 'd e  envases cu
yos ró tu los ex terio res indicasen  co n tener clases de ta 
bacos ó efectos sellados d is tin tas  de las expresadas en 
las g u ias , será  de su  cuen ta  y riesgo devolverlas á las 
Fábricaé ó A dm inistraciones de que p ro ced an , sin que 
tenga  derecho al abono de p o rtes , á no ser en el caso 
de que la D irección g e n era l, á la que se d a rá  cuen ta, 
considere convenien te  que queden dichos tabacos ó efec
tos en los p u n to s donde se h ay an  entregado.

13. L a D irección general pasa rá  a l  co n tra tis ta  copia 
Úe las consignaciones m ensuales en el m ism o dia en qué 
las o rdene á las Fábricas. E stos docum entos se conside
ra rá n  momo avisos prévios de luS que en defin itiva h a 
b rán  de darles los Jefes de aquellas al dia siguiente  que 
las reciban sin excusa ni p re tex to  a lg u n o ; debiendo á 
la  vez dar aviso á la Dirección de h ab er cum plido este 
p recep to ...............

1 4  Los Jefes de las dependencias que ordenen  las 
salidas d a rán  aviso de toda rem esa que se efectúe al 
del pu n to  á que se consigne y á la  D irección general; 
m anifestando  el núm ero  de la  g u ia  y plazo que se fije 
p a ra  la en treg a  de los e fec to s , que se g ra d u ará  con a r
reglo á las d istancias m arcadas en el leguario  ad jun to , 
y  á razón de seis leguas por dia. L a om isión de la feclia 
en aquel d o cu m en to , ó del seña lam ien to  de plazo para  
la  rem esa , co n stituyen  responsab ilidad  para el Jefe de 
la  dependencia rem iten te,

15. ^Si trascu rriesen  cinco dias m ás después d é lo s  
cinco á que se refiere la condición 6 .a sin que el con
tra tis ta  h ay a  recogido los efectos que déba co n d u c ir , el 
A d m in is trad o r ó Jefe dé la dependencia  e fectuará  las 
remes&s:por c u e n ta , cargo y r ie sg o -d e u q u e l, utilizando 
los m edios -más*adverados, de conducción si fuese p re
ciso. :LosAj u síes', par a dejecu tardas los presenciará  el con
tra tis ta , án u y o  fin se rá  invitado. Si no asistiere, se prac-^ 
ticarán  an te  E scribano ; y donde no lo haya an te  la A u 
toridad  local. E l m ay o r precio que sobre el de co n tra ta  
resu ltase  en los a ju s te s , y cua lq u ier otro gasto , se rán  
de cuen ta  del co n tra tis ta . Si por el con trario  el precio- 
fuese menor,' no ten d rá  derecho á rec lam ar la d iferen
c ia , que q uedará  en,beneficio de la H acienda.

16. L as rem esas no podrán  ser suspendidas en el 
trán s ito  , ni depositados los efectos que las constituyan  
en pu n to  a lguno  que no sea el designado en la  g u ia , y 
se rán  de cu en ta  del co n tra tis ta  las pérd idas ó desperfec
tos que resu lten .en  el tabaco y efectos que conduzca por 
cualqu ier sin iestro  que ocurra , salvo los casos excep tu a
dos en la  condición 19.

17. P o d rá  el c o n tra tis ta  verificar po r m ar las con
ducciones que le convenga; pero los plazos que para eje
cu ta rla s  se señalen  en las gu ias se rán  los m ism os que 
correspondan  como si se efectuasen por t ie r ra ,  qued an 
do responsable el co n tra tis ta  del re traso  en la llegada, 
salvo el único caso de av ería  justificada con los requ isi
tos que determ ina, el Código de Comercio.

18. Si el co n tra tis ta  no hiciese la en treg a  de los efec
tos en el p u n to  de su destino  den tro  del plazo fijado en 
la  g u ia , p ag ará  u n a  m u lta  de 2 0  escudos por cada dia 
de la d em o ra , á excepción de los casos de avería  de 
m ar, robo ó incendio  debidam ente  justificados á que se 
refieren  las condiciones 17 y 20. No le se rv irá  de dis
cu lpa  la om isión en las gu ias del plazo pa ra  las rem e
sa s , pues él m ism o puede g raduarlo  por el leguario  ad 
ju n to  á razón de un  dia por cada seis leguas.

19. A la llegada de los efectos al pu n to  de su desti
no el Jefe de la respec tiva  dependencia  reconocerá  á 
presencia  del con tra tis ta , ó en su defecto del conductor, 
el ex te rio r de los cajones que deba recibir; y si observa
se que los p recin tos se conservan  inalterab les y los en
vases no p resen tan  señales de av en a , ni con tenga ro tu ra  
ó desperfecto po r donde se colija que u n a  pa rte  del con
tenido hay a  podido se r deterio rado  ó sustra ido , expedi
rá  desde luego la  co rrespondien te  to rn ag u ía  á  favor 
del con tra tis ta , el cual quedará  libre de toda responsab i
lidad .

20. C uando los envases ten g an  ro tu ras , a lte rados sus 
p recin tos, ó p resen ten  señales exterio res de avería, se p ro 
cederá por el Jefe de la dependencia que los hay a  de reci
bir, y á p resencia  del co n tra tis ta  ó conducto r y dos te s ti
gos, con asistencia del Jefe de la sección de E stancadas 
y G uarda-alm acén  en las capitales de p ro v in c ia , ó de la 
A u to ridad  local en las su balte rnas, á la  ap ertu ra  de los 
b u lto s , reconociendo su c o n ten id o , levan tándose acta  
c ircu n stan c iad a  an te  E sc rib an o , ó por el Secretario  del 
A y u n tam ien to  si no existiese aquel. L as faltas ó desper
fectos que resu ltasen  de estos reconocim ien tos serán  de 
la  responsabilidad  del co n tra tis ta  au n  cuando procedie
ran  de averías sim ples en trasp o rtes  hechos por m ar. Solo 
se rán  de abono al co n tra tis ta  las fa ltas y desperfectos 
por robo á m ano arm ad a  ó incendios deb idam ente  ju s 
tificados con arreg lo  al resu ltado  de la  causa que se 
fo rm e , así como E s o rig inadas por averías g ru esas ó 
naufrag ios con arreg lo  al Código de Com ercio.

21. L as fa ltas de que h ay a  de responder el c o n tra tis 
ta  se v a lo ra rán  á precio de estanco; pero las av erías y 
desperfectos que causen in u tilidad  en. los efectos lo se
rán  á coste y costa en la F áb rica  de que procedan, de la 
cual rec lam arán  los A dm in istradores de H acienda de 
las p rovincias la  co rrespondien te  liquidación. L as faltas 
de tabaco en ram a  las p agará  á razón del cuádrup lo  del 
valor que tuv iere  en la F áb rica  rem iten te .

22. Siem pre que o cu rra  alguno  de ios casos-ée res
ponsabilidad p a ra  el co n tra tis ta  en la  e n treg a  de los 
efectos conducidos, le será  exigida por el Jefe de la de
pendencia  receptora, sin perjuicio de que si fuese suba l
tern o  da rá  cuen ta  al p rincipal de la provincia, y este en 
todos casos á la Dirección general para  que pueda  de
te rm in a r lo dem ás que corresponda. C uando el co n tra 
tis ta  p ro testase  de la calificación de in u tilidad  ó de terio 
ro de los efectos hecha  por la  dependencia recep tora , 
se su sp en d erá  la acción ele ^pago, y la A dm in istrac ión  
de H acienda púb lica  de la 4 p rov incia  da rá  cu en ta  con 
rem isión del acta, en la  que co n stará  la  p ro te s ta , ú la 
D irección g en era l, la que podrá  o rd en ar nuevo recono
cim iento por d istin tos fu n c io n ario s , ó bien que se re
m itan  los efectos por cuen ta  de aquel á la F áb rica  que 
disponga con el indicado fin. Todo re in teg ro  lo verifica
rá  el co n tra tis ta  en la  T esorería  de la p rov incia  ó Depo
sitaría  de partido  á que co rresponda el p u n to  donde se 
en co n trase  la falta  con objeto de que sirv a  de ju stifica 
ción en las cuen tas que h ay a  de rend ir.

23. E l co n tra tis ta  se rá  requerido  al pago de los m a
yores gastos en las conducciones que la H acienda d ispu
siera por cu en ta  de aquel; si no lo verificase en el té rm i
no de 15 d ias , á c o n ta r desde el en que se le exija  el 
p a g o , se le d ed ucirá  su im porte  de lo que tenga  d ev en 
gado ó devengue en la p rov incia  donde se causen ó en 
cu alqu ier o t r a , ó se to m ará  la can tidad  necesaria  de su 
fianza; y s in o  fuese esta rep u esta  en el térm ino  de otros 
15 d ias , se p rocederá  adm in istra tiv am en te  por la  via de 
ap rem io , con a r re g lo á  lo d ispuesto en el a rt. 11 de la 
ley de C ontabilidad de 20 de F eb re ro  de 1850.

24. Si por cualqu ier causa el co n tra tis ta  h iciere ab an 
dono del servicio , la H acienda d ispondrá  se verifique 
este por cuen ta  de aq u el, y a n u n c ia rá  nu ev a  subasta  
bajo iguales bases por el resto del tiem po.de su com pro
m iso; y serán  de eu en ta  y cargo del m ism o , tan to  las

diferencias, de portes en las conducciones que se verifi
quen an tes de la nueva su b asta , como tam bién las que 
resulten  en tre  el precio de su con tra to  y el de la cele
brada im ev am én te , sin qiie á sú te z  tenga  derecho á 
reclam ar abonos si el serv icióse h iciera á m enor precio. 
El con tra tis ta  responderá  con la fianza que tenga  pres
tada dé los perju icios que sufra  la H acienda; y si aque
lla no fuere' su fic ien te ,.se le em bargarán  bienes b astan 
tes en los térm inos prescritos en el a rt. 19 de la Real 
instrucción  de 15 de Setiem bre de 1852; se le re te n d rá  
adem ás el pago dé los portes que ten g a  devengados, 
obligándose aquel á a b o n a rá  la H acienda üñ 6 por 100 
d e ja s  cantidades que la m ism a ténga que ad e lan ta r por 
las faltas que o cu rran  ó por el abandono  de co n tra to  
desde el dia en que se hagan  los adelan tos h a s ta  el en 
que se verifique el pago.

25. El co n tra tis ta  no ten d rá  derecho á peclir a u m en 
to de precio del c o n tra tad o , ni indem nización , auxilios, 
nrórogn. de con tra to  y d CIr a a ,  Clh^ésquiera que sean las 
causas en que p a ra  ello, se funde.

26. Todas iaá cuestiones qüe se susciten  sobre el 
cum plim iento  dé este con tra to  se resolverán  por la  via 
con tencioso -adm in istra tiva , conform e á lo d ispuesto en 
el art. 1 2 dcl R eal decreto de 27 de .F eb re ro  de 1852,-; 
después de ap u rados -1 os í rárni tés á d lh in L tr  a ti vos.

27. El con tra tista  q u edará  obligado á ten er un  r e 
p resen tan te  en cada p rov incia; de los que nom bre d ará  
cu en ta  á la D irección general para  que p o r su condifé- 
to llegue á conocim iento de sus subordinados. •

E n n ingún  caso se p rocederá  co n tra  estos com isio
nados para  h acer efectiva cualqu ier responsabilidad que. 
se im ponga al co n tra tis ta ; cuando’ este no verificase el 
re in teg ro  ó pago que se le ordene á  v irtu d  de aviso qué 
prev iam ente  se pasará ú su rep re sen tan te  fijándole té r 
m in o , se dará cuenta, á la D irección general para  que 
proceda co n tra  la fianza.

L a represen tac ión  general de este servicio , caso de 
que el co n tra tis ta  no resida en M adrid, la te q d rá  el re 
p resen tan te  que nom bre para  este p u n to  , prévio reco
nocim iento por el G obierno de S. M. P a ra  Jos efectos de 
este co n tra to , se en tiende renu n ciad o  desde luego todo 
privilegio ó fu e ro , así como las leyes de su nación si 
fuere ex tran jero  el co n tra tis ta . ■

28. L a nota de d istancias que se in se rta  á co n tin u a 
ción se rv irá  de regu lador para  la liquidación de portes, 
así como para  el señalam ien to  en las guias de los plazos 
en que h ayan  de verificarse las rem esas, sin que el con
tra tis ta  ni la H acienda tengan derecho á reclam ar a u 
m ento  ni d ism inuciones por n in g ú n  inocivo.

29. Cuando se h icieren  conducciones á p un tos cuyas 
d istancias no se hallen  com prendidas en la citada nota, 
la Dirección genérsil las fijará al respecto de leguas de 
6 .6 6 6  dos tercios varas en vista  de los in form es del Go
bernador y A dm in istrador de ía p rov incia  l  In g en ie ro  
del d is t r i to ; y en caso fie dtida podrá acud irsé  á la Di
rección de Obras públicas. El co n tra tis ta  qu ed ará  obli
gado á p asar por la resolución que recaiga.

30. No se abonará  precio de conducción por el exce
so de peso qüe con relación á lo guiado en treg u e  él 
con tra tis ta i el agénte  de ía H acienda qüe reciba los efec
tos da rá  cuenta  sin pérd ida de tiem po á. la D irección 
general p a ra  que d icte adem ás la m edida que cor
respónda.

31. Á los tres días de efectuada por el c o n tra tis ta  la 
cabal y buena en treg a  de los efectos se le sa tisfará  por 
la respectiva  dependencia  recep to ra  J o  devengado por 
la  conducción confórm e á las disposiciones v ig en tes, á 
cuyo fin se com prenderán  op o rtu n am en te  los c réditos 
necesarios en el pedido de fondos.

El co n tra tis ta  ten d rá  derecho al abono de u n  Ín teres 
á razón de 6  por 400 anual por las can tidades que dejen 
de satisfacérsele , siem pre que hubiese reclam ado su 
pago an te  el G obernador d é la  provincia. El in te rés  em 
pezará á devengarse  desde la fecha en que debió hacer
se el pago. Tam bién podrá exigir la rescisión de su co n 
tra to  si los pagos sufriesen  trés'rw es’es de dem ora y la 
can tidad  que se le adeude exceda de 1 0 0 .0 0 0  escudos, y 
hubiese adem ás reclam ado su abono de la Dirección ge
neral de R en ta s E stancadas.

32. E l in teresado  á cuyo favor quede el servicio 
afianzará el cum plim iento  <!e esle con tra to  con 1 0 0 .0 0 0  
escudos en m etálico, ó sus -,',qu! va 'en tes en la clase de 
valores adm isibles pnrn dicho o b je to , verificando el de
pósito en la caja de iu D irección1 general de los m ism os, 
en el térm ino  de ocho dias sigu ien tes á la fecha en que 
se le com unique la adjudicación elc 1 rem a te , y o to r
gará  la  e sc ritu ra  publica pora m ayor g a ran tía  de la H a
cienda d en tro  de o tros ocho dias, obligándose á cum plir 
con todas las condiciones de este pliego y á responder 
de cu alq u ier -falto de loastipu lado , ai te n o r  do lo.prescri- 
to en ej a rt. 2 .? de la Real in strucc ión  de do de S e tiem 
bre de 1852. E n el caso de no hacerlo  así, se le re te n d rá  
la cantidad ' depositada para, o p t a r á  la  subasta; y te 
niéndose por-,rescindido el c o n tra to , se sacará  o tra  vez 
á pública licitación á perju icio  suyo  , según  lo p rev en i
do en el a rt. 5.® del R eal d ecre to  de 2 7 -de F eb re ro  del

citado año; en tendiéndose  p a ra  los iíneS cofrespondiern 
te s 'n u e  las citadas R e a le s  disposiciones fo rm an -paite 
de este pliego como si en el se hallasen  inserta:s. ila  
los efectos de la (lanza, el im porte  de 'lo s 'd o cu m en to s de 
ía Deuda, excepto los adm isib les por todo su v a lo r no 
m inal y los que tengan  tipo prefijado p W «  Gobreríio, 
se com p u ta rá  por el precio de la ú ltim a  cotización on -  
cial de la Bolsa de M adrid, co rresp o n d ien te  al -día a n te 
rio r  al en que se co n stitu y a  la fianza, la que qu ed ara  
consignada h asta  finalizado ó rescindido e eon tra to ; en 
cuyo caso si no resu lta  n in g u n a  responsab ilidad  pata el 
co n tra tis te , d ispondrá  su devolución la  D irección g en e-
ral de R en ta s  E stancadas y L oterías. ontpnrlAríL

33. L a citada D irección genera l solo se entenderá* 
con el c o n tra tis ta  ó su rep re sen tan te  genera l reconocí- 
do en Madrid.

Reglas para  la subasta.
1 .» L a subasta  se Verificará el dia.80  de Mayo próxim o 

en-lfr D ireée ian-ganara! de R en tas. E stancadas. P i jSl'n  . 
r á o l  acto gl ‘D irecto r geñera l, aímcmdq d^ f ^ °  J J ' i  
% dty.ttuo dé;los co-Asqsérps de; ia  A seso ría  genera l del, 

i ffirilsferio , con insistencia del ^ s e n b a n o  m ay p r del Ju z -
gadó 'éspecial dé :R úcienda  fié'la:pTÓviíi'Cía, , ■

f 2.a L a con.trata se h a rá  á v irtu d  de licit&ciori p tlb li- 
l eñ- y* n e, ■ fi j án d b s e ah  efecto p a ra  conocim ien to  J e  ̂  

todos íos que qu ieran  in te resarse  los an u ncios o p o rtu 
nos én 1.a G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de las 

; p re v ih c iá íh e i ' M n ó  éóú 30 diias de an tic ipación  al en. 
que se efectúe la subasta . ,. H ’

3.a E n  dicho dia, d e sd e ‘la u n a  á u n a  y rhédia oé la 
tarde , se recib irán  por el D irector general, en presencia; 
de las personas que com ponen la  Ju n ta , los pliegos cer
rados que prósen tén  los Im itad o res, en cuyo sóbre se 
ex p resará  el nom bre de lá persona  por quien  se halle  
su scrita  la proposieion. E stos pliegos se n u m e ra ra n  por 
el o rden de en trega. P a ra  que la p reposición  pueda ser 
adm itida  acom pañara  al pliego .que la con tenga  carta  
de p a g o ,d e C a j a  de Depósitos, expresiva de^ haberse  
en tregado  prev iam ente  2 0 .0 0 0  escudos en m etálico, ó sus 
equ iva len tes á los tipos establecidos en la clase de v a 
lores de la Deuda, adm isibles p a ra  el objeto, y que se de
signan, en la condición .82 del pliego. T am bién acred i
ta rá ,  siendo, .español, el cupo que pague por c o n trib u 
ción te rr ito ria l; in d u stria l ó com ercio en M adrid o en 
cu alq u ier p u n to  dfel re in o  con un año de an te lación  a 
la subasta. Si fuese ex tran jero , p resen ta rá  declaración en 
debida form a por persona  que pagando algün  cupo J e  
con tribución  sé obligue á  g a ran tiza r con sus bienes la 
proposición que aquel hiciere. Sin estos req u is ito s t ío  
será  Válida preposición a lguna . D adas que sean las dos 
de la ta rd e , se ,a n u n c ia rá  (pie queda cerrado el acto de 
la  adm isión  de pliegos.

4.a In m ed ia tam en te  después de d icha  h o ra  se p ro 
cederá  á la  a p e r tu ra  de los pliegos po r el orden de su 
nu m eración  y á la le c tu ra  en a lta v o z  de las p reposicio
nes, que C o n ten g a^  tom ando  no ta  el a c tu ario  de la  ̂ s u -

5.a El Excriió. Sr. M inistre  de H acienda rem itirá  á 
Ja  D irección general de R en tas  E stan cad as el pliego cer
rado en que cónstb el tipo de precio m áxim o que por 
a rro b a  y legua ab o n ará  la H acienda y que h a  de se rv ir 
de base p a ra  la  s u b a s ta , cuyo pliego se a b rirá  pa ra  p u 
b licar su con ten ido .después de leidos los de las p ropó- 
sic iones’preseñtadaS.

6 .a L a  su b asta  se ad ju d icará  p rov isio n alm en te  á fa
vor d él firm ante  d é la  proposición que beneficie en m ás 
el tipo fijado por e rE x cm o . Sr. M inistro de H acienda, y 
cüyó servicio  no se considerará  defin itivam en te  ad ju 
dicado h as ta  tan to  que recaiga  la ap robación  de S. M.

7.a Si re su lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales 
en tre  las m ás beneficiosas al tipo fijado por S. E . , se 
ad m itirán  pu jas á lá llan a  á los firm an tes de aquellas 
por el espacio de un cuarto  de hora , en que qu ed ará  te r 
m inado  el a c to , ad jud icándose el rem ate  al m ejo r pos
to r sin perju icio  de la aprobación  de S. M. Si la  lic ita 
ción o ra ! no diese re su lta d o , la  ad jud icación  se h a rá  
al firm ante de la proposición que de las iguales la h u 
biese presen tado , p rim ero .

Modelo de la proposición .
D. N  rv e c in o  d e . . .  . .  qué Teune las c ir

cu n stan c ia s  que erxígo la ley p a ra  rep re sen ta r  en acto 
púbhco , en terado  del an u n cio  inserto  en la G a ce ta  de 
M adrid  , n ú m e r o . . .  w  , f e c h a . . . . . . .  , y en el Boletín
§ficial de la p rov incia  d e ................ . n ú m ero . fe
c h a ............... y  de c u an tas  condiciones y requ isito s se
prev ienen  pa ra  a d q u irir  en pública  su b á s ta la  ad ju d ica 
ción del servicio de conducciones de efectos estancados, 
excepto sa l , en el período de tres  añ o s, se com prom ete  
con sujeción  á las m ism as condiciones y requ isitos á 
e jecu ta r dicho servicio al precio d e ................  escu
d o s ............................ m ilésim as po r a rro b a  y legua.

(F ech a  y firm a del p roponente .)
E l p recedente  pliego de condiciones h a  sido ap roba

do por S. M. en R eal orden de este dia.
M adrid 12 de A bril de 1867.*=José M aría B rem on.

L eguas que m edian  e n tre  la s  F ábricas de tab aco s  y  la s  c a p ita le s  de la s  p ro v in c ias  del re in o .

PROVINCIAS. Sevilla. Madrid. Alicante. : Cádiz. Gijon. Corujia. Valencia. Santander Alcoy. Oviedo.

A lav a ....................... 157 62 445 483 54 401 97 23 »
A lb a ce te . ................ 79 43 29 405 445 444 38 440 26
A lican te ..................
A lm ería ...................

95
51

72
404

» >4
48

405
73

139
466

473
205

'24
70

438
476

40
58

»
)>

A vila ................... 84 49 94 440 74 84 70 63 88 57
B adajoz...................
B a rce lo n a ...............

38 64 443 64 404 427 447 420 » X

176 444 87 2 0 2 457 484 63 119 77 X

B ú rg o s.....................
C áceres....................

137
48

42
49

424
414

463
74

50
400

84
409

98
445

30
440

y>
»

38
X

Cádiz............. .. 26 424 405 w Vt 472 483 438 493 » ))
C astellón.......... .. 124 67 36 450 427 468 42 444 26 »
C iu d ad -R ea l.......... 55 35 59 84 407 429 63 407 •62 »
C órdoba................... 25 70 72 54 444 454 87 442 » ))
C o ru ñ a .................. 157 404 473 483 44 ■ i 464 76 37
C uenca................ 91 26 54 447 402 34 94 38 »
G ero n a .. . . . . . . . . 493 428 404 249 438 «03 ÚO 438 94 »

G ran ad a ............ 35 77 60 45 444 171 87 449 » »

Guada) a jara............
G uipúzcoa..............
H u elva .....................

105
471

48

40
96

443

72
424
443

434
186

48

89
466
450

1 0 1
101
161

55
82

438

74
31
85

57
» »

))

H uesca..................... 463 68 94 474 93 137 68 74 82 »

Ja é n .......................... 40 60 57 45. 434 181 69 432 » »
L ee n ......................... 418 57 429 444 30 81 447 40

65
26

L érid a ...................... 172 82 75 488 424 187 54 92 X

L o g ro ñ o . .................
L u g o ........................
M adrid.....................

148
444

53
85

404
457

474
467

70
34

IOS
16

86
445

34
64

y>
»

70
2.6

88 » Vi 72 424 82 101 60. 70 69 73
M álaga.................... 30 400 83 39 474 180 440 472 94 »
M urcia ..................... 84 68 44 94 437 171 36 435 2 2 »
N a v a rra ................... 464 64 407 485 68 118 83 44 » 74
O rense..................... 136 83 455 . 462 43 24 443 78 » . 39
Oviedo................. 440 73 454 466 4 37 439 29 » »

P a len c ia .................. 114 43 442 440 47 74 95 35 43
P o n te v ed ra ............ 148 95 467 468 57 2 0 455 90 » 45
S a la m a n c a ............. 86 38 441 442 56 74 99 64 52
S a n ta n d e r.............. 167 70 438 493 35 76 420 » Vi

63
» 29

Segovia...................
Sev illa .................

99 - 45 88 425 6 6 95 76 8 6 56
» Vi 88 95 26 444 457 442 467 » »

S o ria ........................ 430 38 89 459 72 408 63 49 V 68
T arra g o n a .............. 158 97 70 484 437 .472. 46 404 60 »
T eru e l...................... 412 55 49 438 440 446 25 87 39
Toledo...................... 78 42 69 404 94 406 64 85 65 »
V alencia .................. 412 60 24 438 ' 432 464 » a

94
420 44 X

V alladolid ............... 405 34 406 434 50 77 44 X 40
V iz c a y a ... ............. 466 74 444 492 54 92 409 46 )) >i

Z am ora .................... 98 45 447 424 46 54 405 60 )) 42
Zaragoza................. 452 57 79 462 99 432 55 59 69 »

Islas B aleares........ 408 62 474 » » 48 )> 62 X

Distancias desde las A dm in istraciones de Hacienda p ú 
blica de las provincias á las subalternas de R en tas  
E stancadas que les son respectivas.

NOMBRES
de las subalternas. Leguas.

NOMBRES
de las subalternas. ^ e»uas'

Provincia de Albacete. V illa joyosa .................. 5
V illen a .......................... 40

Al m a n sa ....................... 42 A lte a .............................. 9
A lcaráz-........................ 43 M onóvar....................... 6
B o n illo ......................... 44. T orre v ie ja . ------ 8
C a sa s-Ib añ e z .............. 8
Iie llin  ......................... 40 A lm ería .
C h in ch illa .................... 2
P eñ as de San Pedro  . 6 A d ra ............................... 40
R o d a .............................. 6 Cabo de G a ta .............. 5
V illa rro b led o .............. 14 C arb o n eras.................. 40
Y e ste ............................. QO<V/\? G arru ch a  de V e r a . . . 45

IJu erca l-O v era ........... 47
A licante . R o q u e ta s ...................... 4

T íjo la ............................. 43
A lcoy ............................. 40 V elez-R ubio ................ 2 2
D én ia .........: .................. 40
E lc h e .............. ........... 4 Avila.
E ld a ................................ 6
O rih u e la ....................... 40 A renas de San Pé'dro. 43

A ré v a lo ......................... 9 M edina de las T o rres . 43
B arco de A v i la .......... 45 B u rg u illo s.................... 44
C eb re ro s....................... 7 F u e n te  del M aestre.. 44
M o m b e ltran ................ 44 F re g e n a l ....................... 48
P ie d ra h ita .................... 42 G u a r e ñ a .......................

V illan u ev a  de la  Se
w

Badajoz.
,

r e n a ............................
Cabeza de B u e y .........

49
24

A lb u rq u e rq u e ............ 7 C a m p a n a rio ................ 49
A lm e n d ra le jo .. ......... 9 C a s tu e ra ....................... 24
B a rc n r ro ta .................. 8 H e rre ra  del D u q u e .. 28
Jerez de los C aballeros 44 O rellana la V ie ja___ 20
M érid a ........................... 9 P u eb la  de A lc o c e r .. . 23
M o ntijo ......................... 6 Q u in tan a ....................... 24
O liv en z a ....................... 4 S iru e la ........................... 26
San V ic en te ............ 44 Z alam ea......................... 28
V illanueva del F resn o 9 A lconcbel................ 7
Don B en ito ...... ........... 45 H iguera  de V a rg a s . . 8
Lie re n a ......................... 23 L a P a r ra ................ 9

9A z u a g a ......................... 24 S a lv a tie rra ...................
B e rlan g a ....................... 19 T alarrubiaV .................. 27
B ien v en id a .................. 46
F u e n te  de C a n to s . . . 46 Barcelona.
M on tem o lin ................ 47
M onasterio ................... 49 C ardona......................... »
Zafra . . ....................... 44 B e r g a . . . ,  ..................... 49
H o rn a c h o s .................. 44 Ig u a la d a ....................... 44
R iberax le l F re sn o . . 42 M a n re sa ......... ............. 44
Los S a n to s ................... ib M atare ........................... 5

V ich ...........................
V illa fran ca ..................
V illa n u e v a ..............
G rano lle rs....................

r
Búrgos.

A ranzo do MioL *. - .
B riv iesca.....................*
B elorado .......................
O astrogeriz ..................
F r ía s ..............................
L erm a  ..........................
M edina de P o m a r . . .  
M iranda d e  E bro  . . .
P am p lieg a ....................
P ozas..............................
Salas de los In fan tes.
Sedaño . ............
V illadiego.;. .Y . . . . . .
V illa rcayo . . . . . . . . .
A ran d a.d o  D u e ro . .

, Préa . . . . - • ........

• ‘ ; Cácears.

A c e b o ............v** * ••*4
A lc u ésca r.....................
A rro y o  del P u e r c o . .
G arrov ilias , < ............
M ontanchez 
T o rrcm ü ch a . 4< - * *
A lc á n ta ra ..............
B ro z as ......................... ..
Ceolavin . • ............; • •
Valeneia de A lc an -

Y alverdé d e f  F resn o .
Zarza la M a y o r .........
P lasen cia .......................
C ab ezuela .....................

Gata. <. .....................
Ja ra n d ilía . - .  - ......... ..
G u adalupe ....................
M o n teh erm o so -----
NaváTíñoral déla  M ata
SerradilLa.............
T orrejoncillo f..............
T ru jillo  ............ ...........
B erzócana.
Ja raicejo .
M ia jad as.......................
Z o rita ...........
C u m b r e . . ............
G ra n ad illa . ............

Cádiz.

Ü b riq u e .........................
San  F e rn a n d o ............
C b ie la n a ......................
C on il................. ........... ..
V eger de la  F ro n te ra  
M edinasidonia . . . . .  
A lcalá de G a z u le s . . .
San R o q u e . .................
A lg e c ira s . . . . . . . . . . .
T arifa ............. ...............
P u e rto  de S a n ta  Ma

ría  . ............................
P u e r to JR e a l.............. ..
R o ta ...............................
S an lú ca r de B a rra -

m e d a ----- *................
C h ip io n a ......... ..
T reb u ien a .....................
Jerez  de la F ro n te ra . 
A rcos de la F ro n te ra  
B ar nos . . . . . . . . . . . .
O lv e ra .Y  . Y . . . .  •
G razalem a........... ..

Castellón.

M orella ..........................
Segorbe ..........................
V in a ró z .....................

C iudad-Real.

A lm a g re ......... .............
A lm odóvar del C am 

p o ................................
A lm a d é n ..................
Campo de C r ip ta n a ..
H e ren c ia ........................
D aim iel..........................
M a la g o n .......................
M a n z a n a re s . . . . . . . .
P ie d rab u e n a ................
S an ta  Cruz de M údela
V aldepeñas..................
A lcázar de San  Ju an .
In fan te s .........................
S o lan a  . . .  . . . .

Córdoba.

A g u i la r . .......................
B a e n a ............................
Buj a la n c e ................. ..
C abra ..............................
C astro del R i o . ..........
E s p ie l ............................
F u en te-O v eju n a  . . . .
H in o jo sa .......................
L u cen a  . ...............

42 
8

44
4

7
8
7

43 
6

45 
14
5
8

44 
9 
7

43
44 
44

X
7' 1
3 
7 
7
5

44
7

40

43
2 0
43
45 
24" 
42
47
25 
2 2
46 
24 
40 
40

9
46
44
42
44

8 
2 0

44
’2
4 
7 
9 
7

44
24
2 2
48

6
5 
9

44
42 '
43 

9
45
47
26 
23

49
42 
14

4

7
47
45
43

5
3 
9
4 
9 
9

44
45 
44

8
40

7
42

7
40
47
47
42

Cas te 11 de F e r ro .........
G uadix
H u áscar .........................
Iz n a llo z . .......................
L o j a ......... .. *............*
Motril ............................
O rg iv a . ..........................
S an ta  F e .......................
S a l o b r e ñ a . . . . . . . . . .
L íg íjar............................

Gaadalajara.

H o rc h e .................. ..
M archám alo ...............
C ogolludo.....................
B rih u eg a ......................
P a s tra iia .......................
A lco cer.........................
H ien d e laen c in a .........
S igüenza .......................
M o lin a ...........................
A tienza ......... .............
Oi fu en tes ........... ...........

Huelva.

A y anión t e ...................
A racen a  .......................
C e rro ..............................
P a lm a  . . . . -----
M o g u e r . . . . . .
P u eb la  de G u z m a n .. 
Isla  C ris tin a ................

Huesca.

B a r b a s tr o . . .  < ............
Ben a b a r r e ..............
B e n asq u e .....................
B a r d a n . .......................
B o ltañ a ......... ...............
B iesca s .........................
C am po...........................
F r a g a ............................
Ja c a ................ ...............
M o n zo n .......... ..
A y e rb e ------------------

,S a riñ e n a .......................
T a in a rite ................

Jaeñ.

A nd ú j a r . .....................
A lcalá  la  R e a l ............
B a ilé n ................ • • • • • .
H u é lm a n .....................‘
M artos......... ..................
M ancha R e a l ..............
L in a r e s .........................
P o rc u n a .......................
B aeza..............................
Cazo r í a ....... .................
O rcera ............................
U b e d a ............................
V aldepeñas..................
V illacarrillo ............

León.

A lm an za ...................
A s to rg a .............
L a B a ñ e z a . . .  . . . . . .
B en av id es....................
B o ñ a r . . ........................
G a rañ o ..........................
M ansilla de las M uías.
R ia ñ o ............................
Po la  d e G o r d o n .___
N iello ..............................
R ,io -o scu ro .. * ...........
S a h a g u n .......................
V a ld e ra s .......................
V alencia de Don Ju an
V illa m a ñ á n ................
P o n fe rrad a .......... ..
A m b as-M estas...........
B em b ib re ......................
V illafranca del Vierzo 
P u e n te  D om ingo F lo 

res .......................

Lérida.

A ló s . ..............................
B a la g u e r ........... ..
C e rv e ra .........................
F ra g a  de M olés.........
S o lso n a .........................
S o r t .................................
T rem p ...........................
V iella ........................... ..

Logroño.

AI f a r o . . . . . . . . . . . . .
A rn e d o ....................... ..
C a la h o rra ....................
C ervera  del R io  A l

ba m a ..........................
H a r o ..............................
N á je r a . .........................
N a v a r re te . ...................
S an to  D om ingo de lá

C alzada..............
Soto de C am eros. 
T o rrec illa  de C am e

ros .......................

9
27

6
9

42
40 

2

23

2
4 
7 
6  
9

4 4
41
43 
25
45
42

40
45 

»'
7
3 
9 
»

8
46 

» 
M

47
44 
49 
2 0
45
41

5
6

44

40
43 

7
48
4 
3

42
7
8  

48 
23

9
3

45

8
- T- 

7
5
7
5
3 

42
6  
6

44 
9

40
6
6

.46
2 2
44
19

2 1

X
4

40

46 
23
46 
36

42
8 
9

47 
7 
4
4

7
5

5
M o n ti lla ................... . 7
M o n to ro ....................... 8 Lugo.
P alm a  del R i o . . . . . . 44
P o zo b lan co .......... .. 44 A d a y .............................. 2
P r ie g o . .............. .. 47 B e c e rre á ....................... 7
P u e n te g e n il----- ------ 44 C a rre g a l....................... 4
R a m b la ......................... 6 C astro de R e y ............ 4

C h a n ta d a ..................... 40
Coruña. F o n s a g ra d a ................ 40

F o z :......... .. 46
A res ................................ 9 M ondoñedo........... .. 42
B etanzos....................... 4 M onforte de L em u s. 44
B arq u ero .................... .. 44 Q uiroga ........... ............. 45
C arballo ....................... 5 R a b a d é ................ .. 2
C a r r a l ............................ 3 R ibadeo ......................... 47
C ed eira .......................... 45 S á r r i a ..................... .. 5
F e r r o l ............................ 7 Vi H abar......................... 3
M e llid ............................ 44 B illa lb a .......................... 6
P u e n te s . ....................... 44 V iv e ro . .......................... 47
P u e n te d e u m e ............. 5
S o b rad o ......................... 42 M adrid.
S a n tia g o ....................... 40
L ed e sm a ....................... 5 A lcalá de H en ares.... 5
L a g e .............................. 9 A ran ju ez .................... .. 7
S an ta  M arta de O rti- A rg a n d a ....................... 5

g u e i r a ....................... 40 B u itra g o ....................... 43
P a d ró n .......................... 4 C h in ch ó n ..................... 8
R ia n jo ............................ 8 C o lm e n a r..................... 5
P u e b la ............................ 44 E scoria l......................... 8
N oy a .............................. 46 G e ta fe ............................ 2
M ures ......................... 47 N a v a lc a rn e ro .............. 5
C o rcu b io n .................... 44 San  M artin  de V al-
C a m a r in a s ................... 43 deiglesias . .  . . . . . 42
B a rc a lá ....... .................. 3 T o r re la g u n a . .............. 40
P o u lo ............................. . 8 V a ld em o ro .................. 4

Cuenca. Málaga.

Castillo de G arci-M u- A n te q u e ra ................... 40
ñ o z .............................. R o n d a ..................... 45

P a r r i l la ......................... 6 V elez .............................. 6
C am panillo  de A lio - M arb ella ....................... 41

b u e y ........................... 42 E s tep o n a ........... .......... 46
C a ñ e te ............................ 7 Tnpi’fi dpi Mai* 5
P r ie g o ........................... 40 C oin................................ 8
G a s c u e ñ a ..................... 40 A rc h id o n a ................... 43
H u e te .............................. 42 C am p illo s ..................... 42
T aran  c o n ..................... 45 A lh u cem as................... 36
San C le m e n te ............ 42 P e ñ ó n ........................... 32
B e lm o n te ..................... 45 F u en  g iró la .................. 5
V illanueva de la Ja ra 42 N e r ja .............................. 9
In ie s ta ............................ 45

M urcia.
Gerona. A lb an ia ................ .. 5

C eliegin......................... 42
B lá n e s ............................ 9 C aravana....................... 43
San F e liú  de Guixols. 6 Cieza .............................. 7
F ig u e ra s ....................... 6 J u m i l la ......................... 42
E s c a la ............................ 7 L o rca .............................. 44
O lo t ................................ 8 M olina ....... .................... 1
P u ig c e rd á ..................... 23 M uía....................... 6

T o tan a ............................ 8
G ranada. Y ecla .............................. 47

C artag en a ..................... 9
A lb an ia .......................... 7 A g u ilas .......................... 47
A J h e n d in ..................... 4 M azarron ............. .. 16
A lm u ñ éc ar............ 42 San P ed ro  del P in a 
B a z a ......... .................... 48 ta r  .............. 8
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Navarra. Cantillana....................... 5'
Carmorta........ ...........  6

Tíldela........................  16 Cazalla................ 42
Tafalla........................  6 Constántina.. . . . . . .  42
P era lta ....................... 10 Lora del R io .........  9
Puente la R eina  1 Lebríja................ 10
I^stclla „ 7 Marchena................... 9
Sangüesa................... 8 Sanlúcar la Mayor.. 3
v 'na ............................. 13 U trera ..................... .... 6
Elizondo..................... jo É cija ................ ...  17
A °iz   ............  5 Fuentes de la Caüi-

p a n a  ............., 1 1
Orense. O suna.  ....................   44

Estepa................. . 16
A llariz .......................  3 Morón..................  10
Bando  7 ,
Celan o v a . . . .   4 Soria.
Carballino.................  5
Rivadavia  5 Agreda.................... . . .  9
Puebla de T rives... .  10 A lm azán............  6
Rúa de Valdeorras . 15 Berlanga. de Duero. 9
YTe n n   11 D cz a .;.  .............. '9
\  urna del¡Bollo  d3 ' S ó m a ra . . .............  .. Y
tTinzo de L im ia  7 Medinaceli   ............ 13

_ . , San Pedro Manrique 8
Oviedo. Vinuesa .  .................   6

^  , Burgo de Osma  40
L astropo l.................  £4 .
L uarca.......................  1,0 Tarragona.
Aviles.........................  '0
G í j o n . . . . . . . . ; ; ; ; ; ;  5 F lix  ________  lé
vi.iavioiosa................ 7 Tortosa  ........  16
Rivadesella—  . . . . .  16 R eus.............................  %
L la n e s . . ......................  19 1 Moritblanchv  6
Cangas de Onís  12

  g ' Teruel.
b iero  ................. 2
Sama de L angreo ... 3 A lcañiz.......................  25
Mieres......................... 3 A lbarrac in ..  5
Jeb erg a ...................... 7 A l i a g a . . . . . . . . . . . . .  10
G rado.........................  4 Blesa ....................  »

 ..............  8 Calamoeha.. . . . . .  ¿. 12
Tinco..........................  io  Mora de Rubielos*. .  6
Cangas de T ineo.. . .  45 Valderrobles   »
Cabranés  48  "
Columbres   24 Toledo;-
N avias.   . 21 . .. .
San Esteban de P rá- Madridejosv.. . . . .  12

  11 Mora. . .  . . . . . . . . .  5
Ulescas; 6

Patencia. Menasalvais.. . . . . . . :
Puebla- de Montal-

Astudillo . . . . . ............ 5 bán. . . . . : . . . ; . - 0  .
Cevico de la T o rre .. 3 Torrijos;. . ; . . ; .  . . ; .  4
Paredes de N ava .. . .  4 Ocaña. . . . . . . . . . . . .  10
Torquemada  3 Corral de Atmaguer. 15
Villada. . ;    7 Consuegra. . . . . . . . .  10
Villarramiel..............  4 Quintanar de la O r- ' -•
Aguilar de Campóo.. 16 den ........    16
Carrion de los Condes 7 T em bleque ..... . . .  8
Cervera del Rio P i-  Yepes.. ¿. . . . . . . . . . .  6

suerga  17 Talavera de la Reina. 13
^ uard o   17 C e b o l l a . . . . . . . . . . . .  11
Herrera del Rio Pi- E s c a lo n a . . . . . . . . . . .  &

suerga...................... ,.  Oropesa...  ¿ . 18
Osorno . . . .     8 Navamorcuende¿ . . .  17
Saldaña  n  NavalmorabdeRusa. 10

Puente del Arzobis- 
Pontevedra. po. . . . . . . . . . . . . .  18

Caldas de R eyes.. . .  3 Valencia.
Puente Caídeías  2
Cambados.................. 4 Ademuz..................  20
C angas. .................... 4 Alcira.’   ............. 6
Cotobad  3 i Ay ora .............  12:
Estrada......................  7 Chelva,  ...........11
L a l i n   14 j Chiva............................  S
Marin. . . . . . . . . . . . .  1 Cullera, .... . . . . . . . . .  6
Sotelo de M ontes.. .  7 Gandía,  ............... 9
Redon déla  3 Játiva.. .......................  9
Vigo  ..................  0 . L i r i a , . . . . . . . . . . . . .  4 '
V illagarcia.   5 M urviedro.. . . . .  4 ’ .
T u y . . .    8 O.nteniente.................  12
Bayona   9 Requena.....................  12
Cañiza........................  13
G uardia  15 Valladolid.
Nieves........................  10
P orriño  6 Máyorga., ... 14
Puenteáreas  8 Medina del Campo.. 8

Olmedo.-----  *8 ..
Salamanca. Peñafiel . , . 1 0  .

Riosecp.._____. . . . . .  ̂ 7
Alba de Tormes  4 Tordesillás ....  5
B éjar  12 TúdélVdel Duero. ..  2
Cantalapiedra  8 Y i l l a l o n . ¿ ,■*,. 44
Guinjuelo..................  8
Ledesma  6 Zamora.
Miranda del Casta

ñar    12 ' Alcañices. ■. . . . . . .  10 •
Peñaranda de Braca- . Bermillo de Sayago. 6

m onte  7 Renayentq.,.. . . . , . , 1 1 1
Tam ames  9 Carvajales de A lb a .. 5
Vitigudino  12 Corrales................... 3
C iudad-R odrigo.... 16 Fermoselle................  11
San Felices délosGa- Fuente Saúco.t  7

liegos  20' Mómbuey/ .  ..............  15
Fuenteguinaldo.. . . .  20 Puebla de Sanabria. 19
Aldea del Obispo...  21 San Cebrian- de Cas- *
El Mahillo   20 , t r o . ................  4

Tabara.......................   7
Santander. Toro  ...................  5

Villalpandó..  9
Cabezón de la S al. . .  7
Castrourdiales  13 Zaragoza.
Entrambasaguas.. . .  4
P o tes   20 A teca ..,................... 18
Reinosa '   12 IBelclnte...................... 7
S an toña  8 B orja . ...........   11
San Martin de Lines. 18 Calatayud.................   15
San Vicente de la ' C a r iñ e n a . . . . . .    8

B arquera  10 Caspe . 18
Torrelavega  4 D aroca ......   15
Villacarriedo   5 Egea de los Caballe-
L aredo  9 r o s . . . . . . . . ...........  13

Almunia   9
Segovia. P ina........................    7

Sos.........................   23
San Ildefonso    2 Tarazóná...................  lo
Sepúlveda.................  11
Cuéllar  10 Baleares.
Santa María de.Nieva 5
Villacastin  6 Alcudia........................ 9
Turégano  6 Andraix....................  5
P iaza   14 Inca..............................  5

Menorca..................... »
Sevilla. Soller. ......................  5

Man acor....................  8
Alcalá de Guadaira. 3 Ciudadela (desde Ma-
A rih a l   7 hon)....................... 7
Cabezas de San Juan 9 Ibiza:............................  23

Madrid 12 de Abril de 1867.=Bremon.

A cadem ia esp ecia l de In g en ier o s  d el E jército .
Por Real orden de 26 del mes anterior se lia dignado 

autorizar S. M. (Q. D. G.) que se celebren exámenes para 
la admisión de 24 alumnos en el primer año de esta 
Academia, y á ellos pueden concurrir todos los que, re
uniendo la aptitud y robustez necesaria para servir en el 
ejército, se hallen debidamente autorizados para verifi
carlo.

A este fin los Oficiales, cadetes ó individuos de tropa 
de las demás armas é institutos del ejército para ser ad
mitidos á exámen dirigirán sus solicitudes por el con
ducto de sus Jefes y en la forma prescrita por las dis
posiciones vigentes hasta el 20 de Junio del presente 
año^y en el mismo plazo los jóvenes no militares lo 
solicitarán del Excmo. Sr. Ingeniero general, presentan
do sus instancias en Guadalajara al Jefe de estudios de 
la Academia, ó en Madrid al Teniente Coronel Jefe del 
curso preparatorio de dicha Academia. En las expresa
das solicitudes se ha de expresar la edad de los preten
dientes, el punto donde residen y las señas de la casa 
que habitan.

Los que fueren autorizados para concurrir á estos 
exámenes han de presentarse el dia d.# del próximo mes 
de Julio en Guadalajara al Coronel Jefe de estudios.

Serán desde luego reconocidos por el Facultativo del 
establecimiento, y no verificarán los ejercicios délos 
exámenes aquellos que resulten faltos de la aptitud fí
sica para el servicio.

En los diás, sitio y hora que se le designe á cada 
aspirante tendrán lugar los exámenes, principiándose 
por las materias que fija el ejercicio núm. i*  del pro
grama, y los que en él no lleguen á obtener notas de 
aprobación dejarán de asistir al segundo ejercicio.

PROGRAM A
CON ARREGLO a l  c u a l  s e  h a  d e  v e r i f i c a r  e l  e x í m e ñ  d e  

i n g r e s o  e n  e s t a  a c a d e m i a .

PRIMER EJERCICIO.
Aritmética.— Primera parte.

U Teoría de la numeración.

2. Cálculo de los números enteros.
3. • Divisibilidad- de los números,
4. Números primos.
5. Fracciones ordinarias.
6. Fraccion.es decimales.
7. Sistema métrico.
8. Números complejos ó denominados*

Segunda parte*.
.9. Teoría genefal de los diferentes sistemas de nu

meración.
10. Teoría general de los caracteres de divisibilidad.
11. Fracciones decidíales periódicas.
•12 . Fracciones continuas.
13. Raíz cuadrada.
14. Raíz cubica.
15. Razones y proporciones.
16. Regla de tres , simple y compuesta.
17. Regla de interés y dé 4ps.deento.
18. Reglas de dóiiipañia, dé'aíigacion y dq^onjunto.
19. Progresiones.
20. Teoría de los logaritmos.
21. Disposición y uso de las tablas de logaritmos de 

Lalande.
4 Algebra elementad.—Primera parte,

1. Nociones preliminares.,
. 2. Adiciou, sustracción y multiplicación algebraica.

8. División algebráica. ,
4. Fracciones algebraicas, y exponentos negativos.
5. Ecuaciones del primer, grado- con una sola im- 

cógnita.
3. Ecuaciones del primer grado con varias incóg

nitas.
7- Método de eliminación de Berout.
8. Regla de Cramer.
9. Discusión de las ecuaciones de primer grado con 

varias incógnitas. #
10. Teoría de las desigualdades.
•11. Análisis indeterminado de prim er grado.
12. Ecuaciones de segundo grado con una sola in

cógnita.
13. Resolución de dos -enüaciones de segundo grado 

con dos incógnitas.
14. Análisis indeterminado' de segundo grado-
15. De los máximos y.mínimosde las expresiones de 

segundo grado con una sola, variable.
1,6. De las expresiones imaginarias.
17. Potencias y raíces de los monomios.-^-Cálculo de 

los ^radicales y de los exponentes fraccionarios.
Segúüda párté.'

18. Combinaciones, permutaciones y productos di
versos.

19. Binomio de N ew ton, cuando el exponen te es 
entero.

$6. Potencia de los polinomios.
21. Raíz cuadrada y cúbica de los polinomios.
22. Raíz de un grado Cualquiera de los polinomios y

desarrollo de la expresión rn.
23. Progresiones par diferencia.
24. Progresiones por cuociente.
25. Fracciones cóñtínüás fprimerá parte).

1 26. Fracciones periódicas (segunda parte).
27. Teoríá de los logaritmos (primera párté).
28. Construcción de una tabla de logaritmos (segun

da parte).
29. Disposición y uso de las tablas de logaritmos de 

Callet.
30. Interés compuesto.
3Í. Cantidades primas.
32. Máximo común divisor algebraico.
Algebra superior.—Primera parte.— Teoría d& las 

funciones derivadas.
I. Definiciones y principios generales.
2v Fórmulas de Taylor y de Maclauriñ.
3. Máximos y mínimos dé las fu’ncianés de una sola 

variable.
4. De las cantidades que se reducen á Q-, 9°.. 0;™ -yj

o  00 w  ^
OC —  OO .

Teoría general de las ecuaciones. ' ' : • !
5. Teorema de Mr. Cauchy,
6. Composición dé las ecuaciones.
7. Reglas de signos de Descartes.
8. Propiedades generales de las ecuaciones.

Teoría de ¡a eliminación.
9. Introducciones y operaciones preliminares.
10. Método del máximo común divisor ( primera

parte).
I I . Método del máximo común divisor (segunda

parte).
l £  Método de Enler y Berout.
13. Gradq de la ecuación final y, composición de 

ecuaciones que admiten soluciones dadas.
  : • Trásformacion de las ecuaciones.
14. Prim er caso.í-La ecuación de relación es única

mente Tú ncíon dé úna cualquiera de las raíces de la 
própuésta.

15. Caso segundo.—La ecuación de relación es fun
ción de dos cualquiera de las “raíces dé la propuesta.

16. Dé las raitíés iguales de las ecuaciones.
17. De las écuacibnes recíprocas simples.
18. De las ecuaciones negativamente recíprocas.
19: De algunas otras ecuaciones susceptibles de re

dil deibh.
Teoría de las funciones simétricas.

20. Teorema fundamental.
21. Aplicación dé las funciones simétricas á la trás- 

fórmación dé ecuaciones.
22. Eliminación de las funciones simétricas y ecua

ciones irracionales.
Segunda parte.—Resolución de las ecuaciones numéricas.

23. Límites de las raíces y de. los módulos, de las 
raíces.

24. Investigación de Tas raíces conmensurables.
25. Investigación de los divisores de una ecuación.
26. Teorema de Mr. Sturm cuando la ecuación pro

puesta no tenga raíces iguales.
27. Teorema de Mr. Sturm cuando la ecuación pro

puesta tenga raíces iguales. — Aplicaciones de este teo
rema.

28. Teoría de Mr. Rolle.
Investigación de las raíces inconmensurables.

29. Métodos de Sturm y de las fracciones continuas 
de Lagrange.

30. Método de las diferenciaste Lagrange y Newton.
31. Teorema de Laplace é investigación de las raíces 

imaginarias.
32. Idea general sobre la resolución de las ecuaeio- 

més trascendentes y exponenciales.
Tercera parte.— Resolución algebráica de algunas 

ecuaciones.
33. Resolución algebráica de las ecuaciones b i- 

nomias.
34. Resolución trigonométrica de las ecuaciones bi- 

nomias.
3o. Generalidad de la fórmula de Moivre, y reducción

m * ra_____

de la expresión \ /a - b b \ /—i  á la forma 00 -H $\/ — 1.
36. Resolución trigonométrica de las ecuaciones re- 

ductibles al segundo grado y de las del tercer grado.
37. Cálculo de los radicales algebráicos, y reducción

m m

de la expresión \ / a + \ f b ~á la forma \ J % i ).
38. Resolución algebráica de las ecuaciones de ter

cero y cuarto grado.
39. Resolución de las ecuaciones de segundo y ter

cer grado por las funciones simétricas.
40. Resolución de las ecuaciones de cuarto grado por 

las funciones simétricas.
Series.

41. Nociones generales sobre las séries.
42. Desarrollo de expresiones algebráicas y en sé

ries.—Generalidad de la fórmula del binomio de New
ton.
Descomposición de las fracciones racionales en fracciones 

simples.
43. El denominador contiene únicamente raíces 

reales.
44. El denominador contiene únicamente raíces ima

ginarias.
45. El denominador está compuesto de toda clase de 

raíces.
Geometría.—Primera parte. — Geometría plana'.

1. Nociones preliminares.
2. De la línea recta.
3. De las perpendiculares y oblicuas.
4. Teoría de las paralelas.
5. Propiedades generales de la circunferencia.
6. De la medida de los ángulos.
7. Problema sobre la línea recta y la circunferencia. 
8.. De ios triángulos.
9. De los cuadriláteros,

10. De los polígonos.

11. Problemas feobre los polígonos, triángulos y cua
driláteros;

12. Líneas proporcionales.
' 13. Polígonos semejantes.^

14. Problemas sobre las líneas proporcionales y los 
. .polígonos semejantes.

15. Pojígbnos reguláres. ,
16. Relación de la circunferencia al diámetro.
17. Areas de las superficies planas.
18. Comparación de áreas.
19.' Problemas é&hífé las áreas.
20. Teoría de Tas trasversales.

. 21. X earíudel.po lo^Ja polaiv
22. Teoría general de la semejanza de las figuras 

planas.
23. Teoría general de la simetría en las figuras 

planas.
Segunda parte. — Geometría en el espacio.

1. Rectas y planos.
2. Angulos diedros.
3. Angulos poliedros.
4. «Superficies curvas.
6. Superficies cónicas y cilindricas.
0. Superficie esférica.
7. Propiedades generales de lós poliedros.
8. Poliedros semejantes.
9. Teoría general" de la semejanza de las superficies 

y cuerpos semejáil.teB.
10. Poliedros simétricos.
11. Teoría general de la simetría.
12. Poliedros regulares.
18. Areas-dé los cuerpos.'
14. Medida de Ios-volúmenes.
Trigonometría rectilínea.—Nociones preliminares.

1 Líneas trigañométricas.
H. ftelaciones entre los arcos y sus líneas trígono* 

m e tricas, y dé estas entre sí.
Funciones circulares.

3. Fórmulas fundamentales y determinación del se
no y coseno du la suma ó diferencia de dos arcos.

4; Problemas importantes.
5. Fórmula de Moivre.

Tablas trigonométricas.
6. Construcción elemental de las tablas trigonomé

tricas.
7.. Disposición y uso .de las tablas sexagesimales de 

Cafiét.
Resolución de triángulos.

8. Fórmulas generales para la resolución dé los 
triángulos.
- 9; Preparación de las fórmulas trigonométricas para 
el cálculo logarítmico. ■■■■••

10. Resolución de los triángulos reotángulds.
11. Resolución de los triángulos oblicuángulos.
12. Aplicaciones prácticas de la trigonometría.

Trigonometría esférica.
1. Preliminares y fórmulas fundamentales.
2. Fórmulas adecuadas para resolver los triángulos 

esféricos.
3. Fórmulas para los triángulos rectángulos.
4; Expresiones acomodadas al cálculo logarítmico.
5. Expresiones en los. casos en que se necesitan fór

mulas especiales.
6. Analogías de Neper.
7. Resolución dé los triángulos rectángulos y. la de 

los qué dependen de estos.
8. Resolución de los triángulos esféricos oblicuán

gulos. *
9. Casos particulares de los triángulos esféricos.
10. Teorema de Legendre.

Principies de geometría analítica.
1? Preliminares y construcciou de las fórmulas de 

priUrer grado.
2. Construcción dé las fórmulas racionales é irracio

nales de segundo grado.
3. Résolucion de varias cuestiones del análisis de

terminado, en las que las incógnitas se obtienen, ya por 
simples y elegantes construcciones hechas sobre la mis
ma figura del enunciado, ó ya expresadas numérica
mente.

4; Teoría sobre las rajees negativas ó imaginarias en 
las cuestiones de geometría analítica.

5. Ejemplos donde sé presentan aplicaciones de esta 
teoría.

Análisis indeterminado.
6. Aplicación del álgebra á cuestiones determinadas 

ó indeterminadas de geometría.
7. Cuestiones preliminares relativas al punto y la 

recta.
8. Representaeionjrlgebráica'de un plano, y cues

tiones preliminares á que da lugar su representación.
9. Continuación de ios problemas fundamentales so

bre rectas y planos. ■
10. Proyecciones de las líneas.
11. Proyecciones de superficies.
12. Problemas dé aplicación.

Principios de geometría descriptiva.—De las rectas y 
planos:

I. Nociones preliminares.
2. Determinar la recta que pasa por dos puntos da

dos , y hallar la verdadera distancia entre ellos.
3. "Dada una de las proyecciones de una recta ó de 

un punto situados en un plano, determinar la otra pro
yección.

4. Planos y rectas perpendiculares.
5. Angulo de un plano con- los de proyección.
6. Más corta distancia entre dos rectas. ^
7. Representación de un paralelepípedo definido por 

ciertas condiciones.
8. Resolución del ángulo triedro.
9. Construcción y répresentacién dé los cinco cuer

pos regulares.
10. Cambio de los' planos de proyección.

Principios de geometría práctica.
1: Nociones preliminares.
2: Instrumentos empleados en geometría práctica.
3. Problemas de geometría resueltos con cuerdas y 

piquetes.
4. Diferentes operaciones para levantar un plano de 

esta especie;
5. División de campos.

Segundo ejercicio.
1. Traducir correctamente el francés.

Dibujo.
El de figura ó topográfico: en el de figura basta sa

ber copiar al lápiz una parte del cuerpo humano.
Geografía.

Ideas de la geografía y partes en que se divide.
Geografía física.

División general de la superficie del globo.
De las tierras.
De las aguas.
De la atmósfera.
De los séres organizados.

Geografía política.
Estados en que se divide la Europa y la América, su 

posición relativa y clase de Gobierno en cada una.
Núm ero, nombre y situación de las ¡provincias de 

España.
Población y superficie de la Península, sus princi

pales producciones y su organización administrativa.
Divisiones de España en Capitanías generales.
Posesiones de España fuera de la Península, y su si

tuación en el globo.
Historia.

Ideas generales de historia universal.
División de la historia de España en an tigua, de la 

edad media y  moderna.
Epocas en que llegaron los fenicios y cartagineses; 

sitio , toma y destrucción de Sagunto, y principales 
caudillos cartagineses.

Llegada de los romanos; sus más célebres Capitanes; 
guerra en general con el país, y notables defensores en 
aquel tiempo. Sitios de Numancia.

Llegada de Octavio Augusto á España; larga paz que 
se siguió.

Invasión de los suevos, vándalos y alanos, y época 
en que dió principio la Monarquía goda.

Invasión de los árabes; batallas principales que se 
dieron.

De qué modo renació la Monarquía española.
Quiénes fueron los Reyes que más se distinguieron 

por sus conquistas.
Cómo y por qué sucesos se fueron reuniendo los dis

tintos reinos en que se dividió la Península.
Completa expulsión de los árabes. ,
Descubrimiento de América, y conquista de los es

pañoles en aquellas regiones.
Reinado de la casa d# Austria en E spaña, y guerras 

durante este período.
Guerra de sucesión y entrada de la casa de Borbon 

en el Trono de España.
Sucesos más notables del reinado de Carlos III.
Guerra de la Independencia.

Indicación de los autores por donde deben estudiarse las 
materias que comprenden los programas anteriores.

. Aritmétjca. — Torrero, Lacroix , Cirodde , Serret, 

.Bourdon , Joque.
Algebra.— Cirodde y su complemento, publicado 

en la Revista de Obras públicas, Sánchez , Vidal, Bour
don , Lefebnre, de Jourey, P i nar , lecciones sobre la 
teoría de la eliminación.

Geometría.—Cirodde , Vincent, Catalan. 
Trigonometría rectilínea.—Cirodde, Serret. 
Trigonometría esférica.—Prado.
Geometría analítica.—P rado , Sounet.
Geometría descriptiva.—Leroy, Adhemar, Olivier. 
Geometría práctica.—Puille d’Amiens, Clavijo. 
Historia.—Iriarte , ívo y Alfara.
Geografía.—L etroune, Palacios.
En la formación de los programas de Aritmética, 

Algebra, Geometría.y Trigonometría rectilínea se ha 
tomado generalmente por norma el Cirodde; en los de 
Trigonometría esférica y Geometría analítica el Prado, 
y en el de Geometría descriptiva Leroy. Las demás obras 
que sé eifan pueden considerarse como de corístilta ó 
como de texUTpara alguna teoría especial. ......

Al examinando le basta contestar á las preguntas 
que se le hagan por alguno de los autores que se indi
can, y esto no excluye que puedan hacerlo por cual
q u ie ra  otro que trate por lo ménos con igual extensión 
aquella materia*

Asimismo todos los que reuniendo las circunstan
cias reglamentarias se consideren en disposición de ga
nar desdé luego el primero y aun el segundo año de 
estudios pueden presentar sus instancias dentro del 
mismo plazo ; en inteligencia que han de sufrir separa
damente el exámen de ingreso con arreglo al programa 
anterior, y los correspondientes á cada uno de los años 
precedentes al en que pretendan ser admitidos , con ex- 
'triéta sujeción á los programas vigentes en el mencio
nado establecimiento., cuyos actos han ae verificarse 
en esta ciudad.

Ingresarán definitivamente en la Academia Jos 24 
aspirantes queTiayan obtenido mejores censuras en los 
exámenes del primer ejercicio, y entre los que hubiesen 
sido calificados con la misma serán preferidos los que 
las tengan superiores en el segundo; y en caso de igual
dad completa , recaerá la elección en ios Oficiales y ca
detes del ejército atendiéndose á su antigüedad, y en
tre los paisanos se elegirán los de mayor edad. A los que 
habiendo sido aprobados no pudieran ingresar por ex
ceder del número de los que han de ser admitidos , se 
les dará una certificación para qiié justifiquen dicha cir
cunstancia.^

Los jaspirantes que sean elegidos para ingresar'en  
la  Academia deberán de presentar ántes del dia 1.* de 
Setiembre, según sus circunstancias, los documentos si
guientes:

Los que acrediten haber sido admitidos en las Es
cuelas y Colegios militares, y los que en ellas hayan te
nido ó tengan hermanos de padre y niadre, presentarán 
únicamente Tos documentos que Tés son personales, es
to es, la fe de bautismo y la certificación de buenas 
costumbres.

Los hijos de Jefes y Oficiales del Ejército y Armada 
han  dé acompañar, á sus partidas de bautismo y las de 
casamiento de sus padres, una copia legalizada del Real 
despacho de su padre y las certificaciones que acrediten 
.sus buenas costumbres.

Los Oficiales , cadetes é individuos de tropa han de 
entregar su partida de bautismo.

Y los aspirantes de lá clase de paisanos deben pre
sentar: .

1.° La fe de bautismo del pretendiente, y la de sus 
padres, con la de casamiento de estos.

2.° Una información judicial en que acrediten ha
llarse en posesión de los dérechos de ciudadano es
pañol.

3.* Una certificación del Cura párroco ó del Alcalde 
en que acrediten sus buenas costumbres.

Todos los referidos documentos han de estar debi
damente autorizados y legalizados.

Los pretendientes han de tener la edad de 16 años 
cumplidos antes del primer dia de Setiembre para in 
gresar en la Academia, no admitiéndose dispensa en 
esta edad, á no ser en aquellos casos extraordinarios de 
precoz adelantamiento que el Excmo. Sr. Ingeniero ge
neral gradúe dignos de esta especial gracia.

Al ingresar en la Academia los alumnos que no go
cen sueldo de Oficiales del ejército deben depositar en 
caja un semestre de asistencias á razón de 36 escudos 
mensuales, y ha de renovarse sucesivamente este depó
sito anticipado; y cuando pasen dos meses sin realizarlo, 
el alumno deberá retirarse de la Academia.

Guadalajara 6 de Abril de’1867.= E l Coronel Jefe de 
estudios, Onofre Rojo.

M a e s tra n z a  d e  A r t i l le r ía  de Ffladrid.
Debiendo precederse en 1.° de Mayo próximo á un 

concurso en la Maestranza de Sevilla para la provisión 
de una plaza de Maéstro principal de la misma,  dota
da con el haber mensual de 100 escudos y considera
ción y asimilación de Teniente de ejército , cuya plaza 
ha sido creada por Real orden de 25 de Enero último, 
se hace saber al público por medio del presente anun
cio para que los aspirantes que deseen tomar parte en 
dicho concurso presenten sus solicitudes en la Direc
ción general del arma precisamente en todo el corrien
te mes de Abril; debiendo acompañarse áeste documen
to la hoja histórica si el solicitante pertenece al cuerpo, 
y si es paisano la fe de bautismo y certificado de buena 
conducta, expedido por la Autoridad local del punto en 
que resida; expresándose á continuación el programa 
de las materias sobre que ha de versar el exámen.
Programa de las materias sobre que ha de versar el 

exámen para Maestro principal de la Maestranza de 
Sevilla.
Arimética y geometría con la extensión que las tra

ta Cortázar.
Mecánica práctica de Armengand.

Dibujo.
Convenciones admitidas para el trazado de los planos 

y su mejor inteligencia. Dibujar á dos proyecciones una 
máquina ó montaje, sacándola del sólido, determinan
do ántes la escala. Reducción de un dibujo á diferentes 
escalas. Trazado práctico déla elipse, cicloide, epicicloi
de , parábola y elipses con aplicación á los tornillos.

Aplicaciones especiales.
Sabrá construir las partes de madera y dirigirlas de 

hierro , valiéndose de plantillas ó de planos acotados de 
cualquier montaje y carruaje de artillería; trazado y 
construcción de plantillas de todas clases, y poseerá la 
aptitud y conocimiento experimentales que se marcan á 
los Maestros mayores de montajes en el reglamen
to 9.* de las Ordenanzas de Artillería.

Madrid 10 Abril de 1867.=E1 Coronel Director, Se
bastian Prat. . 12706

Caja d é  A h orros de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 14 de 

Abril de 1867 , autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

( Número Nueyos T*tal
Rs. vn. ^8Plazuela ae bus * * imposiciones imponentes, imponentes.

D e s c a lz a s .___________________________________ _

Sección 1 / . . .  » » » »
2.a. . .  27.278 227 60 287
3.a. . .  32-590 337 » 336
4.a. . .  26.564 266 » 266

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 11.

Sección 5.a. . .  14.724 159 5 164

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  13.640 143 4 147

T o t a l e s . . .  114.796 1.132 69 1.20-1

REINTEGROS.

Número Idem Total
__ , ,  7 „ fís vn de pagos por número dePlazuela de las saldo. ú cuenta. pagos.

D e s c a lz a s .__________________________________ _

Sección 1.a. . . .  145 341,07 104 37 141

El Director de semana, Manuel Catalá de Valerio- 
la.=Los Vocales, Gonzalo Sebastian de Liñan.=Pablo 
Abejón.=rConde de Iranzo.=Joaquin Alcalde.^-Marqués 
de Someruelos.=José Mascda de Quirós.=Lino Fer

nandez Baeza.^-Francisco de Paula Lobo.=Marquésde 
Falees.=Oonde de Velarde.=*Jacobo Ramírez de Villa- 
Urrutia.=M arqués de la Torrecrila.?~Antonio Baquer y 
Retamosa.

Com isaría de G uerra de M adrid.
D. Laureano Euleche v González, Oficial tercero del 

Cuerpo administrativo del Ejército, Secretario de ex
pedientes de alcance y reintegro al Estado del distrito 
de Castilla la Nueva.

Certifico que ante el Sr. Comisario de Guerra D. Ra- 
faél Alonso de la Marca, como encargado de la instruc
ción de los mismos, y por ante mí como tal Secretario, 
se sigue expediente gubernativo en averiguación, de las 
causas que mediaron en la descomposición de 4.642-ar- 
robas de vino entregadas en Tetuán en 1860 á la Ad
ministración militar por el representante de la casa Boix, 
L-agranje y compañía, de esta corte, en el cual se ha 
dictado la providencia siguiente:

Auto.—No habiéndose presentado en esta Comisaría 
los capataces de carros Alfonso Caro y Francisco Gar
cía en el término señalado en los edictos publicados en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se les declara contumaces y re
beldes, al tenor del art. 126 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 1853, pa
rándoles los perjuicios que haya lugar: continúense las 
actuaciones de este expediente, notificándose este auto 
en los estrados de esta Comisaría, según el ya citádo 
artículo, debiendo hacerse las notificaciones ulteriores 
en el Tribunal como se expresa en el art. 131 del mis
mo reglamento.

Así lo proveyó dicho Sr. Comisario, disponiendo se 
expida por mí el infrascrito Secretario certificación de 
referencia con inserción de este auto para su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , como está mandado, fir
mándolo conmigo en Madrid á 7 do A bril, de 1867,=s 
Laureano Euleche.=—Rafaél Alonso.,

El precedente auto concuerda literalmente con el 
original que obra en el referido expediente.

Y para su inserción en la G a c e t a  libro la presento 
visada por el. expresado Sr. Comisario, en Madrid á 7 de 
Abril de 1867.—Laureano Euleche—V.° B.°=»Alonso.

______________ 12739:

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de Alava.
A la una de la tarde del día 13 de Mayo próximo se 

verificará en mi despacho la subasta para la impresión 
del Boletin oficial de esta provincia durante^el ano eco- 
nómiao de 1867 á 1868, con arreglo al pliegfo de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno para conocimiento de los que gusten intere
sarse en el remate.

Vitoria 13 de Abril de 1867.=Florencio Janer.
  12802

G obierno de la  p ro v in c ia  de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Quirico de Besora, dotada con 250 escudos 600 mi
lésimas anuales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán al Alcalde 
de aquella localidad sus solicitudes acompañadas de ho
jas de méritos y servicios dentro del término de un mes, 
a contar desde la inserción del presente..

Barcelona l .v de Abril de 1867.=rCayetano Bonafós.
_______   ̂ 12803-3

G obierno de la  p ro v in c ia  de^la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santiso , dotada con el sueldo anual de 438 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término (4e 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletin oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 25 años 
y las demás circunstáncias que exige el Real decreto de 
49 de Octubre de 1853.

Coruña 9 de Abril de 1867.=E1 Gobernador, Pauli
no Souto. -12788—2

Sección de Fomento — Obras públicas.
En virtud de providencia de esta fecha, por este Go

bierno se ha señalado la hora de las doce del dia 10 de 
Mayo para la subasta de las obras de la carretera provin
cial de Santiago á Cuntís, comprendido en el distrito de 
Conjo, cuyo presupuesto es de escudos 6.786,499.

La subasta se celebrará con sujeción á lo que dis
pone la Real instrucción de 48 de Marzo de 1852; ten
drá efecto en doble remato simultáneamente , uno en 
este Gobierno y otro ante el Ayuntamiento do Conjo, en 
cuyos puntos se hallan de manifiesto los documentos 
que deben regir en la contrata.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en Ja subasta será del 1 
por TOO del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico en la Depositaría 
de este Gobierno de provincia ó en la del Ayuntamien
to , según el punto en que cada licitador quiera tomar 
parte en la subasta; debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberle realizado en la for
ma prevenida.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta, fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 40 escudos, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 4 escudos.

Coruña 3 de Abril de 4867.=E1 Gobernador, Paulino 
Souto.

Modelo de proposición.
D. N-. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia, con fecha . . .
d e.............de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera provincial de Santiago á Cuntís; sé com
promete á tomar á su cargo las expresadas, obras con 
estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones 
por la cantidad de. . . . .  (la cantidad se expresará en le
tra clara y sin enmienda.)

(Fecha y firma del proponente.) 42597

G obierno de la  p r o v in c ia  de Gerona.
Sección de Fomento.—Carreteras de pHmer orden.—

Obra de conservación.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas con fecha 48 de Marzo último, este 
Gobierno ha señalado el dia 4.a del mes de Mayo próxi
mo, á las doce del dia, para la adjudicación en pública 
subasta del ácopio de materiales necesarios para la con
servación de la carretera de primer orden de Madrid á 
la Junquera, en esta provincia, durante el año econó- 
co de 4865 á 4866.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Go
bierno de provincia; hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en la contrata.

El trozo á que se refiere esta y el presupuesto de los 
acopios se designan en la nota que sigue á est© 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al modelo que se inser
ta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamento 
como garantía para tomar parte en la subasta será el 
4 por 400 del valor del^presupuesto.

Este depósito podra hacerse en metálico ó en accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará en el ac to , únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que 110 
bajen de 40 escudos.

Gerona 8 de Abril de 4867.=E1 Gobernador, Pedro 
Estéban.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Gerona con 
fecha 8 de Abril último, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales necesarios para la 
conservación de la carretera de Madrid á la Junquera, 
en esta provincia, durante el año económico de 4865 á 
4866, se compromete á tomar á su cargo los referidos 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtien- 
do que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución do
las obras.) , , , .

(Fecha y firma del proponentc.)



GAC E TA DE M ADRID. 4 LUNES.-15 ABRIL 1867.

Nota de las carreteras , trabes y  presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Carretera de p rim ar orden de Madrid á la Junque- 
ra .—Trozo ú n ico .-_ p resupuestado en 3.123 escudos 334. 
milésimas.

Gerona $  de Abril de 1867.=«P. Esteban. 42743

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cortes, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 600 escudos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que sea inser
to este anuncio por prim era vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .  ^

..Málaga 2 de Abril de 4867.=Joaquin Alonso.
■   . 12767—1

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

A m pudia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
un mes, que empezará acontarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de. 19 de Octubre de 1853.

 ̂ Palencia 8 do Abril de 4867,=E1 Gobernador, F ran 
cisco Javier Retegon. ' 12784_2

Gobierno de la provincia ds Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

A lcira , dotada con el sueldo de 1.000 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas 
dentro de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Valencia 3 de Abril de 1867.—Francisco Rubio.
12746-1

Alcaldía constitucional de Carrascal del Rio, 
provincia de Segovia.

( Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano del 
circulo de cuarta clase de Carrascal del R io , Cobos de 
x» ueittidueña y San Miguel de Berm uy, con la dotación 
anual de ^oO escudos por la asistencia de los pobres de 
solemnidad y casos de oficio. *

Las solicitudes al que suscribe.
Carrascal del Rio 12 de Abril de 1867.=E1 Alcalde, 

Pablo M artin. 12804

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

V á Mi®ue An nn n Lei2P laza a,Pedr0 Carballo, natura.’de Lugo,

D. Jostí Antonio del Castillo, Caballero de la Real Orden am¡

d*

l Í p o r ^|S a i1 ;H lía :§
80 di£*“ a v fd i” ' 3 K °  á ÍOf OS l0S acreedorei por término d¡

gas y Gallés de CaPstelltersol; vmda d f v  ! 4 é  hilo D ° ua°n v f

E scu ^ r^ ^ á b reg a s José* Sori ,^Sreí'^ora^ y’ Caballé ̂  'd 3''

am iento: y continúense lo. autos k a- ^ 6mp a‘
demás notificaciones que ocurran en ’no . 1 1 ’ a,cl,éS ÍJSH as 
Para que tengan efecto las * estrados del Tribunal,
los Juzgados de los resne^- *'/t'fícaci°n es, libreóse exhortos á 
Proveído por el Sr P» tlv0?, domicjJios de los demandados, 
partido y lo fin- „ « r  í 01 de Prím,jra instancia del
cía.=NÍoolíí* ílómpany 3 d® Diciembre d® l866.=G ar-

se c '!L r iPÍd ™ ú ° n  HXll0rt0S y han sido Ovocitos. Pero ácon-
' ' Auto —Por Dresenl-do p3 a0t°ira he Proveido el siguiente" Vistos • Presen^do : uñase a los autos :

««ffi6SIÍPanido l;lllc s“SLm diligencia, folio 107 vuolto no se ba 
notificado e l auto de 18 de nfciemb™ d i r t n p r S Í L  Z S

l e L J^ s V RUon a v ’rahJr  W  ^m iciliádnf¿n íw » iC a b a llé  y D. Juan Pascual, que estaban do- 
ÍTuii * ? Barcelona; los tres primeros por haber fallecido
B a l s l T a u  r h?van ’l f  eV raS,ad?d° sin d e ^hayan elegido: verifiqúese ahora por medio de 
edictos que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en e lT c i ín

providencia n f n *  BT C6l0na’ en '°S £piR se C0P'en > 
§e tos hefrdemfd» ce“J3re y ,este aul° i’ara conocimiento 
conste en estos nntnJ ?a nado? y e.1 de los ausentes; y cuando 
■dará lo que corresponr?ae,*eCUC10D 6813 Pr0videDCia sc a“ r-
firm^en fiprL8]' J u ezd ePrimera instancia del partido, y lo 
las CompanJ? 3 2 d® Marz0 de1S67' D°y fe-=Castillo.=Ñico-

to uarasu i n ^ t o 83 efeo' ° l0, mandado, expido el presento edic- 
celona. . en el riulelui oficial de la provincia de Bar-

CasUUo - Gp ^ er8a' á 4 de Marzo de 1867.=José Antonio del 
^astut o - - p or mandado de S. S., Nicolás-Company. ' 12052

'•distoitodapn^ n .SÓn°m“ EsT“iv e l- Jue? de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
res d / n  rP'nS0aÍ e se. cita,v llama y emPlaza á todos los acreedo- 
cm n ria í; „ Sánchez Movellán, cuyos créditos han sido re-
mañana énmn» qM  V del, corríente mfS- á las doce de.su 
W t o n ’,.Cr parf can e,n la aud>encia de este Juzgado á cele- 
S  m . n f i  para la graduación de créditos ; pues así lo 
eton? mandado por providencia del dia de hoy, dictada á soli
citud de los síndicos del concurso á bienes del D. Lúe :s.
Criséstnm^Jo cl.ud?d de Málaga á l." de Abril.de 1867.=duan 
t^risóstomo Esquivel = Josú  Avila y Liceras. 1 2807

v„ f '° .encÍad(! ^  Lorenzo Montero y Rodríguez, .Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y pueblos de su partido.
Trascrito «t ,T  qUe en, este JuzSado y por la Escribanía del in- 

siguen autos que tuvieron principio en 15 de Fe
brero ultimo a instancia de D. Miguel Ortiz Moreno Procura
dor en nombre de D. Rafael Diaz Manzanares, de est ’ vecindad 
natmnqiUe| e de®lare á este C0n derecho á la adjudicación deí
K S v ° M r nM °  m  esta ciudad- p°r D- Alonso Manuel del Puerto y M ontielensu testamento de S de Mayo de 1724 ante
fon fp^hl3 4 Q ^VMl* ;cl Jerónimo de Guenca en cuyo expediente 
o« « i - ? c m ente mes he proveído auto mandando que
se anuncie esta solicitud en los sitios públicos de esta ciudad 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta deí Gobierno pa
ra qüe los que tengan derecho á los bienes de dicha fun 'ación 
^omparezcan en este Juzgado por sí <3 por medio de Procura
dores que los representen 4 deducir el deque se crean asisti
dos dentro del término de 30 d ias, contados desde la fecha de 
la ultima inserción de los edictos en dichos periódicos; bajo la 
inteligencia de que pasado dicho término sin efectuarlo les pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 15 de Marzo de 1867.=Lorenzo Montero y  
Kodnguez.=Por su mandado, Manuel Caro v Nogales.

•  v 12805

Sentencia.—En la villa de Valmaseda, á 31 de Enero ae 1867, 
el Sr. D. José de Irabien, Juez de primera instancia del partido; 
vista esta causa seguida contra Josefa Pardo y Fernandez, na- 
Jural tíe Riofrio, casada, residente en Palencia, ambulante, de 
45 años, contra Juan Alluízbere y Echevarría, natural de Villa— 
panada, residente en Palencia, ambulante,, viudo, de 45 años, y 
Contra María Cármen Echevarría y V aldés, sin vecindad, am- 
pul nte, casada, de 29 años ; ninguno de los procesados sabe 
leer ni escribir, ni aparece hayan sido presos y encausados an
teriormente, sobre hurto de dinero y géneros:

Resultando que Francisco Velasen* espectador de la corrida 
de vacas que celebró en Orduña el 9 de Mayo de 1866, estan
do en ella echrj de ménos una bolsa que guardaba en el bolsi
llo del pantalón y que contenía 14 pesetas y dos medí s, con más 
17 cuartos; y sospechando de una mujer que á su lado habia es
tado, la buscó y la presentó al Alcalde, porque también otras 
hiujeres á quien no cenocia le habían dicli - que la une había es
tado á su lado en la corrida de vacas debió ser la que habia hur
tado la bolsa, y que la entregó á un muchacho:

Resultando que por esto, y  teniendo además noticia el Al
calde de que á Doña Lucía de Guorníca, comerciante, la habían 
Litado algunas varas de lienzo de su tienda, y á Doña Balbína 
Ortiz un portamonedas con un duro, dos medios duros, dos 
Dapoleones, varias pesetas, y además^un pañuelo de hilo blanco 
bordado con la inicial M., estando viendo dicha corrida de va- 
cas, sé principiaron las diligencias sumarias:

Resultando que detenidos los tres procesados, aparece de 
ellas, por la declaración de Francisco de Velasco, la certeza 
d élo  que respecto á él se refiere en el auto de oficio, y que la 
sospecha recaída en María Carmen Echevarría de la Bibiana 
Ortiz, la misma certeza por lo que hace al portamonedas , di
nero que contenia y pañuelo marcado con la letra M. (estando 
viendo dicha corrida), roca yendo sospecha en Josefa Pardo, á 
quien se encontraron las mismas monedas que la faltaban. De

la d A ü cía  Guernica, qué él dia anterior 8 de Mayo la referida 
Pardo entró en gu tienda bóñ btbas mujeres; preguntó por gé
neros, y  sin comprar nada se salió; y  entrando á comprar lienzo 
con poco intervalo un hombre, fué á echar mano de una p:eza 
de lienzo qüé háb.ia dejado fen el mostrador, y jio la halló, 
pieza de lienzo contenia 42 varas, tomada al tejedor D. José Pé
rez, y de la que habia dias anteriores vendido á una de las d e
tenidas Siete vara^, cortándolo con tijera:

Resultando que el lienzo despachado á Josefa Pard^ ha sido 
reconocido por Doña Lucía Guernica como de la pieza que reftere, 
y también lo han hecho el comerciante Peréz y fabricante Luis 
Záraie, muy espécialihéñté por ias Varas del lienzo en las 28 
varas och ad as á ün chico que caminando para Castilla las lle
vaba en la alforja de Josefa Pardo:

Resultando justificado que Juan Altuizbnre viajaba en buena 
armonía con Josefa Pardo/trataban y contrataban de común 
acuerdo, así es que él fué quien se quedó á pagar en la posada 
con la Josefa, y  quien mandó al chico conducir las alforjas fue
ra de la ciudad:

Resultando que el procesado Altuizbere há ocultado el pue
blo de su naturaleza; ha variado ¡m apellido, y  está eh Contra
dicción con lo declarado por su compañera Jó&éfa Fardó, con 
lo declarado por su hija Jácoba y su sobrina María respecto 
él viaje désele P lencin á Bilbao, y  desde Bilbao á Orduña:
. Resultando que, Josefa . Pardo declara que JUan Altuizbere 
ignoraba la procedencia del lienzo hallado en las alforjas que 
conducía el chico )f del dinero que la hallaron en el registro 
practicado en Orduña:

Resultando que el lienzo ocupado á Josefa Pardo se ha tasa
do en 128 rs. y 25 cénts., y el dinero sustraído con el porta
monedas á Bibiana Ortiz asciende á 148 r s .:

Resultando que el dinero ocupado a Josefa Pardo en un du
ro, dos medios, 17 pesetas y  media, dos napoleunts y dos de á 
100 rs. hacen la cantidad dé 348 r s .: . . .

Resultando que registrada por órdén del . Alcalde de Ordüña 
María Requé y Pardo, hija db la procesada Josefa, se ía ocupa
ron en úna bolea dé sedá 1.100 Fs. y  i 2 mrs. en una onza de oro, 
tres de á 100 rs,, ü'n ochentin, seis de á 40 , tres de 21 y cuarti
llo, dos de á 20 , dos pesetas, una media, un tarin y  20 mara
vedís en cobre:

Resultando que las ocupaciones referidas de metálico constad 
solo de declaraciones , y se nota la falta de diligencia que lo ex
prese, apareciendo del aüto folio 25 que todo lo ocupado obra 
en la Alcaldía de Orduña:

Resultando que los procesados son insolventes :
Considerando que contra Josefa Pardo y Fernandez hay su

ficiente prueba para juzgarla por el convencimiento, según las 
reglas de la crítica racional, como autora del hurto de las 28 
varas y media de lienzo que faltaron á Doña Lucía Guernica-, así 
como del portamonedas con 148 rs. á Doña Bibiana Ortiz:

Considerando que si bien no está bastante justificada la com
plicidad en estos hechos de Juan Altuizbere, tampoco aparece 
su complpta inocencia ; pero siendo culpable por haber faltado 
á la verdad prometida ocultando el pueblo de su naturaleza y 
variando el apellido:

Considerando que contra María Cármen Echevarría no hay 
más que simple sospecha del perjudicado Francisco Velasco , y 
tiene en su favor d o  haberl * hallado ningún dinero en el regis
tro que se la hizo al ser detenida :

Considerando no hay circunstancias agravantes ni atenúan-, 
tes que tener en cuenta, y  que lo hurtado forma un tótal de 
276 js. y 25 cén ts.:

Considerando que los procesados son insolventes:
Vistos los artículos del Codigo penal 438, número segundo; 

76, regla 1.a del 74; 1.°, 11 15, y 25, 46 , 49, y la regla 45 de la 
ley provisional para su aplicaci^ •

Fallo que debq óyodéR T' y CpiidénÓ a Josefa Rardo y Fernan- 
aez eR ja péfiá dé siéte meses de presidio correccional .por ca,da 
Uñó de tas hurtos que §e reh’erén én esta caúéa, causados á Do
ña Lucía Guernica y á Doña Bibiana brtiz, y en ía tercera parte 
dfJaS costas y gastos del juicio, sufriendo por insolvencia la 
priélori correccional correspondiente. Absuelvo de la instancia 
á Juan Altuizbere y Echevarría, debiéndose penar lás faltas eti 
el correspondiente Juicio, y póngasele én líbeftád dando ia opor
tuna órden al Alóaide. /  se absuelve libremente á María Cár- 
mén Echevarría, declarando de oficio las restantes dos terceras 
partes de costas y gastos. Mando que se devuelvan á Doña Lucía 
Guernica las 28 varas y media de li nzo que obran en A  depó
sito del Alcalde de Orduña, y á Bibiana Ortiz los 148 rs. y el 
p rtamonedas, remitiendo á este Juzgado el feS.tódél dinero ocu
pado á la hija de la procesada Josefa éon las alforjas, y que debe 
tenerse eomo süyáS, y  por tanto responsable al pago de costas y 
gastos en que viene condenada; publíquese en el Boletín oficial 
de e.da provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  mediante la ausencia 
y rebeldía de María Cármen Echevarría, y notifíquese y se con
sulte remitiendo la causa á S. E. cuh citación y emplazamiento.

Poyesta cénféncia lo mandó, pronunció y firma dicho señor 
t e z ,  ae que doy fe.=José de' Irabien.=Ante mí, José María 
Hurtado. . . . . . . .  11396

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID 15 DE ABRIL.
A continuación insertam os; para conocimiento del 

comercio, la traducción de la tarifa de recargo que han 
sufrido algüiloé artículos, tanto á la im portación como 
á la exportación en el reino de Italia:

Tarifa del im puesto de Consumos
d e l  d.° d e  e n e r o  d e  4867.

POBLACIONES.

CLASES.

4.a 2 /  j  3.* 4.a
Vino y vinagre en pipas, ■.

el hectolitro  7 5 I 4 3,50
Idem id. en botellas, una. 0,15 0,10 0,05 0,05
Agua-pies , espirriaques, 

vinagrillo (posea) y agraz 
pagan la mitad del vino.

Mosto (en solo las pobla
ciones cerradas), el hec
to l i t r o . . . ................. .. 5,50 4 3 2,50

Uva en mayor cantidad 
de 5 kilogramos (en solo 
las poblaciones cerra
das), el q u in ta l.. . . .  . .  3,50 2,50 2 1,50

Alcohol y aguardientes 
hasta los 59 grados del 
alcoholómetro de Gay-
L ussac , el hectolitro. . 2 4  16 42 9

Alcohol y aguardientes de 
más de 59 grados del ’
alcoholómetro de Gay- 
Lussac, y licores, el hec- ,
tó litro .................  ........... 40 30 20 16

Alcohol, aguardientes y 
licores en botellas, una. 0,60 0,50 0,40 0,30

• Carnes.

Bueyes y cabestros, por
cabeza ,  40 30 25 20

Vacas y toros, id    25 20 17 14
Terneras de más de un

año, id   22 16 14 12
Idem de ménos de un año,

idem ..................................  12  10 8 6
Cerdos, id   16 12 10 8
L e c h o n e s ,id     5 4 3 2
Corderos, cabritos, ovejas

y cabras, id ......................  0,50 0,40 0,30 0,25
Carne fresca, el q u in ta l. . 12,50 10 8 6
Idem saladas , tocino, id . 25 20 17 14

La tarifa sobre gana
dos se cobrará al peso se
gún la que rige para las 
carnes frescas, rebajando 
un 20 por 100 en las po
blaciones que la pidan y 
que faciliten los pesos n e 
cesarios.

H arinas y arroz.

(En solo las poblaciones 
cerradas).

H arina de tr igo , pan y
pastas, el qu in tal  2 1,80 1,60 1,40

H arinas, pan y pastas de 
cualquier otra especie,
idem ................................  1,40 1,20 1 0,90

A rro z , id ............................. 2 1,80 1,60 1,40
El arroz con cáscara 

paga la m itad: el arroz 
menudo un tercio del de
recho establecido para el 
arroz.

Aceites y  mantecas.

(En solo las poblaciones 
cerradas.)

M anteca, aceites vegetal 
y animal de cualquier 
clase , excluyendo los
m edicinales, el quintal. 8 7 6 5

Aceite m in e ra l, sebo, id. 4 3,50 3 2,50
Fru tos y semillas oleagi

nosas, id   2 1,75 1,50 1,25

A zúcares.

(En solo las poblaciones 
cerradas,)

A zúcar, el qu in ta l  10 8 6 4

Tarifa dé la tasa dé fabricación.

Cerveza, el hec to litro .. .  . » .7 ' » »
Aguas gaseosas, i d . . . . . .  » 4 » ' »

Visto de orden de S. A. R ^ E rM íii is t r^ d e  Hacien
da , Al SbiÉUo-jíL

Tarifa del derecho de im portación de ios
TABACOS EN LAS PROVINCIAS SICILIANAS.

n t j  i 1 : , • Ütildad. Derecho.Cualidades de los tabacos. _____- ~ • ; •

En hoja y con palillo........................  I chil. LP0
Idem sin palillo » 1,50

Elaborado*

El de España, en polvo   ”» B
Las demás clases, id    » 3
Cigarros habanos finos y simila

res (1)      » 10
Idem de cualquier otra clase.......... * 3
Picado, torcido y de cualquiera 

otra m anera que esté preparado; * 2

Visto de orden de S. A. R .-=E 1 Ministro de H acien- 
c ien d a , A. Scialoja.

O b s e r v a c i ó n . (1) V. nota 100 de la tarifa de Aduanas.

Bereohós áé im portación desde el 10
DE AGOSTO DE 1866.

Artienlos. Unidad. Derecho.

Vino en pipas ó pellejos.. ; * . . . . .  Hectolitro. 5
Idem en b o t e l l a s ;   ÜM . t),l5
C afé.............................................    Quintal. 50
Dulces y conservas.   » : 40
Clavo de especia ..............................Kilogramo. i
Nuez moscada (sin cáscara)  » 2
Pim ienta y p im en tón .'.. . .  . . . . .  Quintal. 40
Té . .  , - . V ; v . . ó . .  5. .  ; . . Kilogramo: §
Carne Saluda y ahum ada ................. Quintal. 2$
Bueyes y toros. . Uno. 13
Vacas .     » g
Becerros y ñóVilloS.. . . . . . . . . . . .  » 3
Terneros , esto es, animales de ra -7 

za bovina menores del a ñ o . . . .  » 2 : ’
Ganado la n a r ,, , . . . . . . . , . , . . , . . . . .  » / 0,25
Cerdos de más de 20 kilogramos. * » 2 p*
Idem dé m é p o s . . ¿ . i ¿  : .» . 0,50

En consideración á condiciones 
especiales en jospaíses,de frontera, 
él Ministro de Hacienda podrá per-, 
m ítir la importación temporal de 
ganado para pastos, para trabajos 
y  para veranear.
Hiló de algodón crüdoj.sénóillb, c;ofi 

tal que no mida más de 20.000 
metros cada medio kilógram®(l). » 15
ilo sencillo de algodoñ crudo; con 
tal que no exceda de 20.001 á  
30.000 rnetros cada medio kiló* ? 1
gfátlití (2) .; . . . . . . . .  v . .  Q uin til. 20

Hilo sencillo de algodón crudo, qüe!
mida más de 30.000 metros cada 

5 medio kilogramo (3). . ¿i 23
Tejidos de algodón crudo de 7 A 

11 y más kilogramos por cada 
100 m etras cuadrados y de 35 h i
los ó ménos en cinco milímetros
cuadrados (4 ) ... *  .......................... » 50

Tejidos de algodón blanqueados,,
del peso sobredicho (5)......................    ¿ 51

Otros tejidos de algodón que no se 
han mencionado., crudos (6) . . . .  » 65

Otros tejidos de algodón no men
cionados arriba, blanqueados (7). » 74

Tejidos de algodón pintados y te
ñidos (8).  ..........................    » 90

Pañolones, pañuelos, corbatas 
y otros artículos de lana ó pe lo , y 
también mezclados de hilo ó algo- 
don , que se venden sueltos, del 
valor de L. 50 y ménos.

Están equiparados á los tejidos 
de lana ó pelo, también mezclados 
de hilo ó algodón, ya sean p ren 
sados , Cardados ó no cardados.
Trigo, semillas, marzascíii y avena

de cualquier procedencia (9)---------- » 0,75
E l Ministro de Hacienda podrá 

perm itir la importación temporal 
de los granos y semillas para ser 
molidos y exportarlos en harina.
H arinas........................................   » 1,25

Además de este derecho, los 
granos, semillas , marzaschi , ave
na y harinas estarán sujetos al de
recho de balanza que con la p re 
sente tarifa se reduce á 25 cénti
mos el quintal.— Por otra parte no 
corresponde el pago del derecho de 
balanza á las mercancías que se 
introducen en el reino de las ciu
dades francas de A ncona, Liorna

t Mesina ó del puerto franco de 
énova, donde el derecho mismo 

se satisface al arribo de la mer
cancía.
Salvado  __ . . . . . . ---------------   »• 0,75
Sombreros de p a ja , excepto los de 1 a imOde^s F

señora adornados.......................... (  ̂ favalúo. U
Ballena co rtad a .. . . . . . . .  .v . . . . . .  Kilogramo. 0,60
Plum as para adornos, preparadas. » 30^
Mineral de h ie r ro .. . . . . . . . . . . . .  Exento.
Hierro ghisa en masa ó en peda

zos..................................................................   Idem.
Idem trabajado sencillamente ó 

guarnecido de otros metales. . .  Quintal. 4 
Los cañones de esta clase se 

entienden comprendidos en este 
artículo.
Hierro ghisa trabajado en cogine- 

tes para los caminos de h ierro .. » 0,50
Hierro de prim era fabricación en 

b a rra s , barrillas &c. de cualquier
forma ó d iám etro ................................  » 4

Hierro.—A lam bre ..................      » 7
Carriles ó rails de hierro ó acero

para los ferro-carriles ...............  » 1
Idem id. de Segunda fabricación

sencillo.......................................   » 10
Idem id. en lingotes, anclas, ejes 

de carruajes, yunques, mazos ó
rejas de a r a d o .....................................  » 6

Idem id. guarnecido de otros m e
ta les    . . .  » 12

Hierro laminado en planchas de 
cuatro milímetros de espesor ó
más“...........................................    » 4

Idem id. en planchas de m enor
espesor y en tubos   ....................   » 8

Hierro de hoja de lata sin labrar.. » 8
Idem id. lab rad a , aunque tenga 

una pequeña guarnición de otro
m etal......................................  . . . .  » 15

Hierro de acero en barras ó en pe-
dazos...............................................  » 12

Idem id. hilado ó lab rad o .. . . . . . .  » 20
Hierro en muelles de coche y si

milares.  .....................................  » . 15 ,
Idem viejo y pedazos de h ie r ro .. .  Exentó.
Hojuelas y limaduras de hierro, y

la escoria de h ierro  ....................... Idem.
Locomotoras (máquinas de vapor), 

locomóviles y de navegación .. .  100 kilógr. 4 
Máquinas de vapor fijas, y las h i

dráulicas...............................................  » 3
Idem empleadas en la agricultura,

industria y en las artes.....................  » 2
Idem é instrum entos mecánicos

no m encionados  ................... Valor. 1 por 400
Las piezas sueltas de las má

quinas están sujetas al mismo de
recho que corresponde á la má
quina entera.

O b s e r v a c io n e s , (1) Comprendidos los derechos ac
cesorios.

(2) Idem.
3) I(}em.
(4) Idem. «
(5) Idem.
(6) Idem.
(7) Idem.
(8) Idem.
(9) Idem.

D e r e c h o s  d e  e x p o r t a c i ó n .

Unidad. Derecho.
Artículos. , ____

Vino en toneles.................................... Hectolitro. £
Idem en botellas..............................   Una. 0>05
Aceites volátiles y otras esencias 

í no mencionadas; . . .  * Quintal. 2
Zumo dé íimori y de cidra . ^
Maná  » 5
Alpes y Qtros jugos no nombrados. y
Mostaza en g ra n ó ............................. *
Raíz de regaliz.................. ..........
Acido borácico natural y artificial. » 4
Sal m a r in a .      » 040
Sal gema (de foca); . . . . .  . ...» i
Sal tá rtara  (heces de v in o ) .. . . . .  » ^
Géneros pára tirite y tenería nó

nombrados- sin m oler.:   » *0,50
Idem hiolidbá; . . : : ó • ¿ 1
Agrios  • •     # 5
Fru tas secas no mencionadas ..... » i
Almendras con cáscara ( sciaca-

relle).         .,» 4,50
Idem sin C áscara.   » 3
Nueces y avellanas.   ,» 0,40
Semillas d i v e r s a s n  . . .  , » 4,50
Carneé frescas y volatería.. . . . . . .  * 2
Idem Saladas y ah u m ad a s .. . . . . . ;  » 2
Queso      » -4
H u e v o s   » 4
Bueyes y to ros...............  . . . . . . . .  Uno. o
Vacas   » - 4
Becerroé y riotillóé; . <u. ¿; *  ¿; :  » 2
T erneras, esto es, animales de ra

za bovina m enores del a ñ o . . . : . » 4
Cerdos de má|^de 20 kilogramos de

peso . . . . . . . . . .    « 1
De ménos de id .     » 0,50

En consideración á las condi* * 
piones especiales en lós países de 
frontera, ei Ministro dé Hacienda 
puede perm itir la exportación tem
poral del ganado para pastos, tra 
bajos y también para veranear.
P ie le sa lp e lo ..............................    Quintal. • 4
Idem adobadas y curtidas.. . .  . . . .  » 8
dáñam ó .* lino y otros vegetales ÍI- 

larhériiosde en rámá.- . . . í .  » ' 0,50
Idem id. borra y estopa.^ii bruto.; » 4
Jdem id. peinado ó cardado. . . . . . .  » . - %
Lana sin eáfdaí* ó éh fu trió .. . . . . .  » 6
Capullos de seda . . . . . . . . . . . . >  . .  » 40
Séda én borras    ■* .8
Seda c ru d a      » 35
Grano, granaglie y m arzaschi ; » 0,50

El Ministro dq Hacienda podrá 
perm itir íaéiportacíon  tem poral de 
toda clase de granos para ser m o
lidos y reim portados.en harina.
O a s tá n á e .. . .    » 0,50
Arroz, y arroz grueso Con cascari

l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 0,50
Idem sin cascarilla  * 4
Harinas. ; .  . .  * . . . . . . . . . . . . . . . .  » 0,75
Pastas de trigó .................* ¡ ¿  ¿ ¿  ¿ ¿ » i
Pan y bizcocho.  ................  . * . 4
Som breros    » 40
Trenzas de paja, corteza, espar

to Me. para sombreros finos  , » 5
ídem para id ;.V astos.. . . .  . « 2
ídeiri para hacer crierdas y otras 

Varias Cosás. . . . . . . .  : r ¿..  0 . » i
Hierro en bruto  y en pedazos. . . .  » 0,30
Mineral de hierro-.   » 0,40
Mineral de cobre y la tó n .    » 0,50
Plomo m ineral galena (sulfuro de

plomo)    » 0,50
Idem en panes ó en pedazos  » 4
Mármol en b rd ío .   » ... 0,40

Desde el 40 de Agosto en adelante los derechos de 
A duana se pagarán para la importación en moneda me
tálica de oro ó plata con ¡los picos en moneda de bron
ce, según lo determinado por la ley de 24 de Agosto 
de 4862, núm. 788. j

Acaba de publicarse en esta corte, lujosam ente im
presa, una Corona poética dedicada á la memoria de la 
Sra. Doña María del Cármen del Collado, esposa que fué 
del Juez de prim era instancia D. Antonio María de P ri- 
da. Al pié de las m uchas y buenas composiciones poé
ticas de que consta se ven las firmas de los Sres. A rnao, 
García y Santistéban, Pedrosa, Trueba, Ossorio y Ber- 
nard, Blasco, Palacio y otros reputados escritores.'
  Estado sanitario.— Aunque las más de las ma
drugadas se ha sentido fresco, estando el term óm e
tro á 3 sobre 0 y soplando el viento Norte, en el cen
tro del dia saltó este al O-S-E. ó al S-O.; y subiendo la 
columna de aquel hasta 20°, llegó hasta sentirse calor.. 
E l barómetro osciló poco, y la atmósfera estuvo cási 
siempre despejada, aunque no escasearon los d ia sen  
que hubo ce la jería , nubes y nubarrones.

Se sostienen pertinazm ente las toses, las ronqueras 
y las fluxiones que, sin dejar de ser catarrales, partici
pan también del elemento nervioso. Hay bastantes en
fermos de calenturas gástricas que se prolongan hasta 
el segundo setenario, y á veces se hacen tifoideas ó a tá - 
xicas. Principian á observarse las fiebres interm itentes, 
predominando entre ellas las cotidianas y tercianas; por 
lo regular ceden bastante bien á los antitípicos, bastan
do en algunas ocasiones la dieta, el reposo en la cama, 
los atem perantes, y á lo más un em eto-catártico para 
que se las llegue á vencer. U ltim am ente, hay algunos 
casos de dolores reum áticos y nerviosos, y de flegmasías 
de las m em branas mucosas.

La m ortandad escasa. (Siglo Médico.)

B O L E T IN  D E T E A T R O S.

Se ha hecho un hallazgo literario de gran precio. 
Todo el mundo sabia que nuestro insigne poeta D. Ven
tu ra  de la Vega dejó trazado el plan de un gran dram a 
biográfico titulado Miguel de Cervantes, y aun que ha
bia escrito algunas escenas. Los hijos del inm ortal au 
tor de El hombre de mundo han encontrado estos dias 
entre los m anuscritos del malogrado escritor la prim e
ra  parte completa de dicha obra. Titúlase esta Los dos 
camaradas , y en los dos cuadros de que se compone 
están pintados de mano m aestra los principales perso
najes de la corte dé Felipe 11, descollando entre ellos las 
colosales figuras del R e y , del autor del Quijote y. del 
vencedor de Lepanto. Los dos camaradas (Cervantes- y 
D. Juan de Austria), á pesar de form ar parte de un todo, 
es d e c ir , de la vida del Príncipe de nuestros ingenios 
que ¿ grandes rasgos se proponía presentar en escena 
U. V entura de la V ega, es una obra completa en que se 
describe de un modo mágico la prim era juventud  délos 
dos protagonistas.

Noticioso de este descubrimiento el empresario del 
teatro de la Zarzuela, que se disponía á conm em orar el 
aniversario de la m uerte de Cervantes, h a  obtenido de 
los hijos .de aquel célebre poeta el competente permiso 
para hacer conocer al público en esta solemnidad lite
raria el precioso fragmento de ía que , no*vacilamos en 
asegurar , hubiera sido la mejor obra de su felicísi
mo ingenio. Los ensayos de Los dos camaradas , prim era 
parte de Miguel de Cervantes , han empezado en el tea
tro de Jovellanos, y dentro de poco el público de Madrid 
y el de España entera podrán adm irar esta preciosa joya 
de nuestra literatura  moderna.

Según tenemos entendido, la función en que se.re
presente la obra postuma de V entura de la Vega se eomr 
pletará con la loa del ilustre Hartzenbusch La hija de 
Cervantes, y con un prólogo escrito ad hoc. Cuando ten 
gamos más pormenores de este feliz hallazgo los comu
nicaremos á nuestros lectores. E ntre  tanto damos la en
horabuena al público de Madrid y á cuantos estimen en 
algo las glorias nacionales.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S DE
Sevilla á Jerez y Cádiz.—El Consejo de Administración, 
cumpliendo con lo dispuesto en el art. 28 de los esta
tu to s , ha acordado que la ju n ta  general ordinaria de 
accionistas del corriente año se celebre el dia 30 de 
Mayo próxim o, á la una en punto de la ta rd e , en el 
domicilio social, plaza del P ro g reso , núm . 4, cuarto  
principal de la derecha.

La ju n ta  se compondrá de los 450 accionistas que 
reúnan m ayor núm ero de acciones, siempre que estas 
no bajen de 30 y aquellos se presenten á usar de su de
recho.

En su consecuencia las personas que deseen con
cu rrir á la reunión deberán depositar sus acciones has
ta el dia 45 de Mayo inclusive:

En M adrid, en las oficinas de la Gerencia.^
En S ev illa , en la Dirección de la Explotación.
Y en P arís , oficinas de la Compañía, calle de ítossi- 

n i , 22.
Un resguardo nom inal, expedido pbr las p erso n as

encargadas de recibir los títulos en los cen tros arriba, 
jnertdlóíiádos, expresará el dia y hora en que los 6ep<>- 
£Ítos se hubiesen verificado, sirviendo aquel docum ento 
de tarjeta de entrada al accionista ó á su represen tan te .

Lo que se anuncia al público para su conocim iento..
Madfid 9 de A bril de 4867.-®El Director geren te , 

Carlos BállefáÉb 42724 4

. BANCO DE PAM PLONA.—LA JUNTA DE G o
bierno, en observancia del a rt. 0% de los estatutos, ha  
acordado convocar á Ja general ordinaria de señores 
accionistas para el día 2o de M ayo, á siete y media 
de la noche, en el local del Banco.

Pam plona 9 de A bril de 4867^=Con acuerdo de la 
Ju n ta  de gobierno, Ram ón V icuña, Secretario.

42760—4

COMPAÑÍA G EN ERA L DE CRÉDITO E L C o 
merció —Con el objeto de som eter á la aprobación de 
los señores accionistas el inventario y balance del haber 
áomun, conforme á ¡O prescrito en el art. 59 de los es
tatu tos de la Soeiedad, ía Comisión liquidadora convoca 
ju n ta  general parís el dia 20 del presente mes, a las diez 
de la m añana, en el local de la Compañía, sito en la ca
lle del Dormitorio de San Francisco, num. 3, piso prin
cipal; advirtiéndose que solo tienen derecho a concurrir 
los que posean á lo ménos «o acciones_ y las depositen 
en la Caja social desde el dia de la publicación de este 
anuncio hasta las doce de la m añana de jueves 18 del 
corriente, en cuyo caso se les lib rara  al propio tiempo 
ijüe el resguardo del depósito la papeleta de asistencia

* ^Si no1 pudiera esta celebrarse en el expresado dia pop 
falta del suficiente nmmerode accionistas, ] e™jra migar 
á la íúism a brota de las diez de la m añana del 24 del ac
tual, cualquiera que sea el núm ero ios 
tes, con arreglo á lo p fe teñ ido  en el art. 50 de los cita
dos estatu tos, y para este fin se con tinuara laadm ision  
de los depósitos de acciones el dia 23 desde la sn ú ev ed e  
la m añana hasta  las cuatro de la tarde.

Barcelona 9 de Abril de 486T .=Por acuerdo de 1^ 
Comisión liquidadora, L uis de Mayora. 42i99 1

ASOCIACION PA R TIC U LA R  DE MÉDICOS DE 
Ocaña.—En la villa de Ocaña, cabeza de partido ju d i
c ia l , en la provincia de Toledo, distante ocho leguas de 
la capital y nueve de M adrid, ee halla vacante por ta lle - 
cim iento del que la obtenía la plaza de M édico-ciruja
no para la asistencia de asociados y p o b res , en ^m on 
del otro Profesor titu la r de dicha v illa , a voluntad ae 
los do liente^ Su dotación anual es de 40.000 rs. paga
dos por la asociación y puestos en su  casa por mensua^- 
lidades vencidas, teniendo adem ás á su favor los partos 
Y golpes de mano airada. ,
i Los aspirantes deberán reu n ir  las circunstancias de 

ser Licenciados en Medicina y C irug ía , 1f (V1*a1, y í 
de práctica, y en su carrera científica h a b e r  obtenido 
por lo ménos en dos la censura de notable, sobresalien
te ó b u en o , justificándolo todo c o n  docum entos ieha-
cientes. . . . .

Los que soliciten dicha plaza d irig irán  sus solicitu
des al Sr. Presidente que suscribe en ei preciso term i
no de 20 d ias , contados desde la inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

E l P residen te , R om án de Huelbes. 42/87

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
C iudad-Real á Badajoz y de A lm orchon á  las m inas de 
carbón de B elm ez,~E l Consejo de A dm inistración de 
esta Compañía ha acordado que la ju n ta  general ordi
naria de accionistas que con arreglo al_ art. 3fy de ios es
tatutos debe reunirse en eí presente año se verifique ei 
49 de M ayo, á la una de la ta rd e , en el domiciDo de la 
Sociedad en esta corte, P uerta  del Sol, núm . 44, cuarto 
segundo.

Los señores accionistas que quieran tom ar parte? en 
dicha ju n ta  deberán depositar sus títulos 45 'dias án tes 
de la reunión , en Madrid en las oficinas de la Sociedad, 
y en P a rís , place V endóm e, núm . 42.

Se entregarán á cada uno de los que depositen sus 
acciones un billete de en trada  nom inativo y personal* 
eíi el que se inscribirá el núm ero de acciones deposi-

Ei derecho de a s is tirá  la ju n ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por s í  mis
mo aquel derecho.

E sta delegación deberá hacerse por medio de poder 
ó por oficio dirigido al Presidente del Consejo de Admi
nistración.

Madrid 43 de Abril de 48 6 7 .= E i Secretario del Con
sejo , E nrique B oucherant. 12806 3

SA N TO S D EL D IA .

Santas Basil isa , Anastasia y Victorina , m á r t i r e s , y 
Santa E lena , virgen.

R E A L  O BSER V A TO R IO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 44 de Abril  
de 4867.

Temperatura en
Barómetro grados. * Dirección ESTADO

redacido á 0o ■'—»— - del . .
HORAS. Qn D1ji¡mQlros C entura- vien to . de* CIC °*

Reaumur.

6 m 708,46 7 \0  8a,7 E .N .E  A lgunas nubes.
0 m * 740,94 42 4 45 ,4 E. N .E Despejado.

18 * 740,67 46 6 20 \7  S .S .E  Nubes.
3 t 709,60 46 2 20 3 E .S .E . A lgunas nubes.
6 t. 709,41 45 2 49 0 N. E . . Despejado.
9 n . 740,48 44:,8 44 \7  N .E . . A lguna nube.

Tem peratura m áxim a del dia.............. 47 9 22 £
T em peratura máxim a al sol................  27^,4
Tem peratura m ínim a del d ia . . . . . . . .  6o,2 i

Evaporación en las 24 h o ra s . . . .  3,5 m ilím etros.
Lluvia en id. id .. . . .   ................  . » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 44 de Abril de 4867.

A ltara  
baromé- 1

l o c a -  trica i  0* Peralu’ D irec- Fuerza 
L 0C A  y al ni- «  Estado Estado

v e l del S^a(l° s cion del del 
LID A D E S. mar Va cen te- c ¡e]e< d é la  mar.

milírae- Mn,a" v ien to , v ien te , 
tros. , c s -

Bilbao. . .  764,4 19,2 N. O .. B risa. Despe,¡,* Tranq.*
O viedo ... 768,7 18,4 N .E . .  Idem . Cási d.°. »
©óruña . 765,9 14,2 S. O . Vien.* N uboso . Bella.
Santiago. 767,2 43,4 N  B risa. C elajes.. »
O p o rto ... 759,7 46,3 N O ., Idem . C ubierto  Alg. ag.
L isb o a ..,  767,3 44,5 N .N .O Id em . Ais. nub. Bella. 
San F .#, á
las 8 . . . .  766,3 48,3 E S .E Id e m . Cási d .#. Rizada.

T a r if a . . . .  *>64,7 20,1 E . . . .  Vicn.* Id e m ... .  Idem.
G ran ad a . 766,8 45,3 S. O B risa. N ubes... »
A licante . 767.6 21,4 S  Calma Id em —  Tranq.*
M u rc ia ... 768,4 48,0 N. O .. B risa. Idem . . .  »
V alencia. 768,7 45,4 O Idem . C ubierto  »
Barcelona 767,4 45,5 N  Calma Despej.0. Tranq.*
Zaragoza. 764,5 48,0 S E . .  Idem Id e m .. . .  »
S o r i a . . . .  764,4 45,2 S. O ..  Idem . Idem   »
Búrgos. . 769,4 44,4 O . . . , .  Brisa Idem —  »
Valladolid 770,4 44,4 N. E . . Calma Id e m ... .
Salam anc. 766,9 46,0 N E . Idem . Idem . . .  »
M adrid . . 767,7 45,4 E .N .E  Idem . Id e m ... .
C id.-R eal. 768,7 46,4 E  B risa. Idem   »
A lbacete.. 768,5 9,5 N  Idem . C ubierto  *
Brest, á8 . 760,4 41,2 S. O .. Idem . Id e m ... .  Bella.
Bayon*jid 765,0 42,0 E . . . .  Calma Despej.*. M agit.*
C e tte ,id .; 769,0 : * N . . . .  B risa. Brumoso G.cal.*
Mars.*,id. 767,3 j 44,2 N . E . .  Idem . Despej.*. Calma.

DIRECCION G EN E R A L  DE TELÉG RA FO S.

Según los partes recibidos , ayer h a  llovido en 
Cuenca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 10 de Abril .  — C onsolidados, 90 J4 á 9054.

P a m  4-1 de Abril. — In te r io r  español , 34 Di
ferida , 34 %.


